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AGRICULTOR: SOLO CON DOMICILIAR TU SEGURIDAD SOCIAL 

En la Caja tenemos todo para que tú crezcas con 
tu cosecha. 

-Financiación especial para tus proyectos a largo 
plazo. 

-Financiación de campaña para gastos de cultivo, 
de forma automática con nuestro sistema 
TARJETA VERDE. 

-Participación en Sorteos de Viajes. 

- Seguro de Accidentes de 1 millón de ptas. 
Especial para ti , por ser agricultor. 

Todas estas ventajas, domiciliando tu Seguridad 
Social en la oficina de la Caja donde habITualmente 
trabajas. 

Para que el tralbajo te proporcione el mayor fruto 
posible. Para que tú y lu cosecha crezcáis juntos con 
la Caja. 

DE AHORROS DE 
ARAGONY 
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DE 

PRIVADO 
JOSÉ LUIS CASTRO POLO 

L>cerDajO!'I Derec-tO 
:l,~1CI'I Gel:e 111 oe Crotr.ao::r" l/ViII 

El 4 de octubre de 1988 se aprobó el Decreto 
154/1 988 de la Diputación General de Aragón, por 
el que se autorizaba al Departamento de Agricu l
tura, Ganaderia y Montes para formalizar Conve
nios con los propietarios de explotaciones agra· 
rias radicadas en las Zonas Regables de Interés 
Nacional. 

La vigente Ley de Reforma y Desarrollo Agra
rio, en su artículo 68, distinguía entre dos clases 
de propietarios reservistas: Los que, por reunir 
la condición de modestos agricultores, verían rea
lizadas y subvencionadas en un treinta por cien
to SUS obras de interés privado. por parte de la 
Administración; y el resto que, por exceder su re· 
serva a la unidad de tipo famil iar, deben ejecu· 
tarlas y financiarlas integramente por sí mismos, 
sin perjuicio de la posibilidad de ejecución por la 
Administración, si ésta considera oportuno sus· 
cribir un Convenio en este sentido. 

A este segundo t ipO de reservistas va dirigido 
e Decreto de referencia, que viene a dar respues
ta a los problemas que se venían generando por 
el alto coste de las obras y la dificultad de f inan· 
ciación de éstas. 
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De una parte, el Departamento de Agricultu
ra, Ganadería y Montes, por mecio de Convenios 
con los particulares que lo deseen, asumirá la eje
cución de las obras; y de otra, sufragará las mis
mas, en principio, que serán Objeto, en un dila· 
tado plazo, de reintegro por los agricultores en 
condiciones ventajosas: 

PLAZO Hasta diez años contados a partir de la 
puesta en riego. 

INTERÉS: El equ ivalente al incremento del ín· 
dice de precios al consumo del año 
antefiOr al del vencimiento corres
pond iente. 

La realización de las actuaciones previstas en 
este Decreto deberán producirse dentro del pla
zo de cinco años desde la declaración de puesta 
en riego, y suponen una financiaCión que, por sus 
evidentes ventajas para el deudor, no se pueden 
obtener en el mercado bancario, destacándose 
que el agricultor no tendrá que desembolsar ni 
una sola peseta mientras las obras no hayan f i· 
nalizado y permitan la puesta en riego de sus ex
plotaciones. 

--- -. -- -

DE PLAN DE RIEGOS EN 

JOSÉ M' FAO GONZÁLEZ 
S!r.-oo ,nl'!St.lgacór' Agana 

- . -- . 

Para establecer un ca· 
lendario de riegos duran
te un año específico es 
necesario contar conti· 
nuamente con Jos datos 
climáticos de ese año, 
de forma Que el calen
dario se establece de 
acuerdo a las condicio
nes climáticas lIIuvias, 
temperaturas, insola· 
ción, etcJ que se van 
produciendo a lo largo 
del períodO de riegos. 

El establecimiento de 
un «plan» o «calendario:» 
de riegos consiste en la 
utilizaCIón de unos crire
rios, basados fundamen· 
talmente en la dimato
logia y en el estado 
hídrico del suelo y de la 
planta, para obtener las 
dosis adecuadas y los 
momentos oportunos 
de aplicación del riego. 
Con estos criterios se 
trata de establecer unos 
niveles de extracción de 
agua del suelo a los cua· 

VISC3 eJe la tlJtJefU de impulsión, de fibrrxemenro, con camisiJ de ct/4pa de 
acero de 1,60 m de diJmeuo inCerior, ¡¡ IJ siJlidiJ de la e;raridn de oombeo. 

Sin embargo, es muy 
conveniente establecer 
en primer lugar un ca

lendario para un año medio que sirva 
de directr~ general del riego. cada año 
habrá Que hacer los ajustes correspon
dientes a su climatologia especifica. 

les habria Que efectuar los riegos co
rrespondientes reponiendo el agua 
perdida en el proceso de la evapo
transpiración. 

La complejidad de los calendarios de 
riego depende del número de variables 
Que se utilizan y de la exacttud de las 
medidas. 

Un calendario basico necesita cono-

cer la climatología (temperatura y pre
Cipitación), características edáficas 
(profundidad de suelo y capacidad de 
retención de agua), características de 
los cultivos (fechas de siembra y reco
lección y periodos de crecmientol y ca· 
racteristicas del sistema de riego (tipo 
de riego, pluviometria y eficiencia de 
aplicadón!. 

En este trabajo se presenta el proce
dimiento y los resultados de un calen· 
dario de riegos para un año medio apli
cado a los principales cultivos de . La 
Loma de Quinto de Ebro •. Este calen· 
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dario está basado fundamentalmente 
en el cálculo de la evapotranspiración 
de los cultivos. 

Asimismo se presenta el procedi
miento a segUIr para establecer un ca
lendano a tiempO real, es deCir, para 
un año especifico con los datos gene
raaos en un tanque de evaporación 
dase ,AJ, 

ESTABLECIMIENTO DEL PLAN 
DE RIEGOS PARA UN AÑO MEDIO 

Para el establecimiento del plan de 
riegos en un año medio se realizarán 
las siguientes etapas. 

1. Cálculo de la evapatranspiración 
de referenaa IETol del año medio. 

2. Cálculo de la evapotranspiraClón 
de los cultivos IETcI existentes en 
la zona regable. 

3. Cálculo de la precipitación efecti· 
va y necesidades netas del cultivo. 

4. Cálculo de las necesidades de ne
go de acuerdo a la eficiencia de 
los sistemas de riego utilizados y 
a la fracción de lavado. 

5. Establecimiento de las fechas y 
dosis de riego de acuerdo con la 
capaddad de almacenaje de agua 
del suelo y de las caracteristlcas 
de cada cult iVO. 

Este plan de negos del año medio se 
ha realizado con un programa para or-

• 

• -

den adores personales IBM o compati· 
bies Que se está desarrollando conjun· 
tamente por la Universidad de Onegon. 
Corvallís. Oregon USA y el 5.1A de Za
ragoza. 

CALCULO DE LA 
EVAPOTRAN5PIRACIÓN 
DE REFERENCIA IETOI 

Debido a la falta de datos cl imát icos 
en la estación de Qu into de Ebro. se 
han utilizado los datos medios mensua
les de las temperaturas máXimas Y mi· 
nimas y los de la precipitación mensual 
de la estación de5ástago-Gerrusa. duo 
rante el periodo 1970-1984. Asimismo, 
se han considerado los datos de la hu
medad relativa máxima y los de la in
solaaón de la estación de Zaragoza
aeropuerto. Los niveles de Viento y hu
medad relativa minima han Sido est~ 
mados de acuerdo a las cond ~iones cl> 
mát icas de la zona. 

El cálculo de la ETo se ha realizado 
por el método de 8laney-Criddle modi
ficado por FAO y ajustado por el indl' 
ce de aridez de la estación climática y 
por un factor de corrección de la ETo 
y de su desviación t ípica. 

Con los valores medios mensuales de 
cada año se han ca lculado los valores 
de la ETo y de la precipitación efecti
va (PI expresados en mm/dia. de un 
año medio, así como la desviación típi· 
ca de estas dos variables. <sta servirá 

para el establecimiento de los niveles 
de prObabilidad en el plan de riegos. 

La precip i~ión efectiva se ha calcu
lado utilizando la metodologia del 50il 
Conservadon Service del Departamen
to de Agricultura de los Estados Unidos. 

En el cuadro 1 se presentan los valo 
res de P y ETo expresados en mm/dia 
y mm/mes. También se presentan los 
valores de la desviación tipica de los va
lores medios diarios de P y ETo. 

La lluvia efectiva media anual ascen
dió a 287,1 mm y la ETo media anual 
fue de 1.119.6 mm. 

CÁLCULO DE LA 
EVAPOTRAN5PIRACIÓN 
DE LOS CULTIVOS (ETc) 

De acuerdo con los datos facilitados 
por la Comunidad de Regantes de la 
Loma de Quinto de Ebro. la d~tribu

Clón de cult ivos durante el año 1987 
ha sido la siguiente: 

Cultivo 

Cereal de InvIerno 
Maíz 
Girasol 
Fnutales 
Guisantes 
Pradera 
Ot ros cultivos 

TOTAL 

Superficie 
(ha) 

1.400 
600 
200 

9C 
50 
10 

150 

2.500 

ViSt3 de la zona rega/)Ie de la tOf1JJ de OUmto de Ebro oesoe el embalSe ji en direcci6n sur. 

- - - - - .,: --- • 

- - • 
• - -• - - o- • _.' 

• - .~. , 
• • • • • . -- .. - • -
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CUadro 1 
VALORES OE LA PRECIPITACiÓN EFECTIVA (P) Y DE LA EVAPOTRANSPIRAQÓN 

DE REFERENCIA IETO) DEL AÑO MEDIO EN . LA LOMA DE QUINTO DE EBRO_ 

P Imm/dia) ETo (mm/dial 

Media 
oesvtación Media típica 

ENE 0.4 0,4 0,8 
FE8 0.4 0,3 1.4 
MAR 0.7 0.7 0.2 
A8R 0.8 0.7 3,0 
MAY 1,5 0,9 3,9 
JUN 1.6 1.4 5,6 
JUL 0,8 0.8 5,9 
AGO 0,8 0,8 5,3 
SEP 0.6 0.6 4,3 
OCT 0.8 0.8 2,6 
NOV 0.6 0.6 1,2 
DIC 0.4 0.3 0.7 

AÑO - - -

Para la campaña de 1988 se preveian 
900 ha de maiz, 1.100 ha de cereal de 

inviemo y el resto de cult ivos similar al 
del año anterior. 

Cultivo Fecha de siembra Fecha de recolección 

Tngo 1 diciembre 13 juliO 
Cebada 15 diciembre 30 junio 
Maiz-grano 1 mayo 31 Octubre 
Girasol 1 mayo 12 octubre 

(periodo de activldadl 

Frutales (plantaciones 
jóvenesJ 1 abril 15 Octubre 

Guisantes 15 noviembre 13 mayo 

CUadrO 2 
NECESIOADES HiDmCAS BR\ITAS ESTACIONAlES Imm) DE LOS PRlNOPAI ES CUt TTVOS 

DE «lA DE QUIIlO DE EBRO>, PARA DIS IIN I OS NIVELES DE PROBABIUDAD 

NIVEL DE PROBABILIDAD' 

S de 10 6de 10 7 de 10 8 de 10 9 de 10 19 de 20 

Trigo 454.7 470.3 487,1 507.2 536,3 561.9 
Cebada 374.4 387,1 400.9 417,2 440,9 461,8 
Maiz 719,9 74C,0 761.8 787,8 825,3 858,5 
Girasol 626,9 646,3 667,2 692.2 728,3 760,2 
Frutales 

jóvenes 453,1 473,5 495.7 522,0 560,2 593,8 
Guisantes 258.0 278,5 300,6 327,0 365,1 398,8 

• 7 ce 10 SIQI'IIFca QlJe Jos valores de esa COIu!'IYIi! superarán a las r.ecesida0e5 DrutaS del rultNo 7 de cada 10 años. 

P ETo 
Desviación (mm/mes) !mm/mes) 

tipica 

0.2 12.4 23.7 
0,2 12.4 37.8 
0.2 21.7 62,3 
0,2 24,0 90,2 
0.4 46,S 119,9 
0,5 48,0 168,1 
0.7 24,8 183,9 
0.3 24.8 165,3 
0.4 18.0 129.7 
0.2 24.8 80,6 
0,2 18,0 36,S 
0,1 12.4 21,4 

- 287,1 1.119.6 

Los cálculOS de la evapotranspiradón 
de los cu~ivos se han realizado utilizan
do los coeficientes de cultivo (KcI de la 
FAO adaptados a las prácticas cultura
les de Quinto de Ebro (fechas de Siem
bra y recolección, distancia entre lí
neas, eteJ. 

Se han realizado los cálculos de la ETc 
para los sigUientes cult ivos: 

El cuadro 2 presenta las necesidades 
hidricas bnutas estacionales (mm) de 
los cu lt ivos para distintos niveles de 
probabilidad. 

CÁLCULO DE LA PRECIPITACiÓN 
EFECTIVA Y DE LAS NECESIDAOES 
HíDRICAS NETAS 

Debido a la variabilidad interanual de 
la precipitación, su contribución para 
satisfacer las necesidades hídricas de 
los cult iVOS también debe considerar
se con niveles de probabilidad. 

El cuadro 3 presenta los valores de 
las necesidades hidricas netas Imml, es 
decir las necesidades brutas menos la 
precipitación efectiva, bajO distintos 
niveles de probabil idad. • 
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Cuadro 3 
NECESIDADES HíDRlCAS NETAS ESTACIONALES !mml DE LOS PRINCIPALES CULTIVOS 

DE _LA LOIIA DE QUINTO OE EBRO», PARA DI5T1NIOS NIVElES DE PROBABIUDAD 

5 de 10 6d.10 

" rigo 272.8 327.9 
Cebada 218,2 264,5 

Maiz 530,5 594,2 
Girasol 453,3 511,8 
Fru1:ales .. 

259.4 322,9 Jovenes 
Guisantes 184,6 281.5 

CALCULO DE LAS NECESIDADES 
DE RIEGO 

NIVEL DE PROBABIUDAD 

7 de 10 B de 10 9de 10 19 de 20 

387,5 458,6 527.4 561,9 
314,5 374,2 432,1 461,8 

663,1 744,3 816,2 858,5 
575,0 649,3 719.2 760.2 

391,5 472.4 551,1 593,8 
255,2 298,9 335,8 354.3 

ESTABLECIMIENTO 
DEL CALENDARIO DE RIEGOS 

En general, para suelos de una pro
fundidad media, una dOSIS de nego 
hasta 50 mm podria ser penmlsible Sin 
embargo, en suelos de poca profundl' 

dad o con poco poder de retención de 
agua esta dosIS deberia ser reducida. 

En aquellos sistemas de riego en los 
Que la dOSIS aplicada es baja Ipivotes y 
maquinas lateralesl habca Que aumen· 
tar la frecuencia del riego. 

En el cuadro 5 se presentan las fe
chas de riego de los cultivos con una 
dOSIS de 50 mm para un nivel de pro
babilidad de un 70 'lO; es decir, estas 
cantidades de riego cubririan las nece
Sidades del cultivo 7 de cada 10 años. 

Estas fechas de nego, asi como las 
cantidades de riego a aplicar, pueden 
variar en un año determinado, pero 
pueden servir de una primera Orienta
ción para una programación adecuada 
del nego, Que se podca realizar estable
ciendo un plan semanal de riegos a 
tiempo real durante cada año espe
cifico. 

Una vez conoodas las necesidades hi· 
dncas netas del cultivo, el pase sigUien
te es el calculo de las necesidades de 
riego, las cuales dependecan de la efi. 
ciencia del sistema de nego utilizado y 
de la fracción de lavado utilizada. 

cuadro 4 

Para una utilización efioente del 
agua de "ego en esta zona regable es 
fundamental que la eficiencia de los 
~stemas de riego sea alta y Que, asimls 
mo, las fracciones de lavado sean las 
mini mas adecuadas para eVitar la per
colación profunda. 

En el cuadro 4 se presentan las nece
sidades estacionales de nego Imml 
considerando una efiCiencia de aplica· 
ción de los sistemas de riego de un 
B5%. 

NECESIDADES ESTACIOfiALES OE RIEGO Imm) DE LOS PRINDPA1ES CULTIVOS 
DE.LA LOMA DE QUINTO DE EBRO., PARA DISTINTOS NIVELES DE PROIlABIUDAD 

NIVEL DE PROBABIUDAD 

s de 10 6 de 10 7 de 10 8 de10 9de 10 
, 

19 de 20 

Trigo 331.0 389,0 455,9 539,5 620.5 661,0 
Cebada 262.B 312,7 370,0 440,2 508,3 543,3 
Maiz 638,0 701.5 780,2 875,7 960,2 1.010.0 
Girasol 543,2 602,1 676,4 763,9 846,1 894,3 
Frutales 

jóvenes 305,2 379,9 460,6 555,7 648,3 69B,6 
Guisantes 218,0 254,7 297,9 349.3 329,7 414,5 

Vfsü oe un ramal MOUiJnS{XJftadO gh'illOrio (pivOteJ reg4fI(jO un cu/t1vo de maiz en ulof'fIiJ de OUinto de Ebro. 

8 

-

EQUlf)O moUlZ de tJ!I ram313Urorrans¡JOlUdO con tr35fK¡on fmJqulna f6tefiiJ. 

Cuadro 5 
CUADRO DE FECHAS Y DOSIS DE RIEGO 1= 50 mml EN UN AÑo MEDIO y CON UN NIVEL 
DE PROBAOIUDAD DEL 70 % PARA LOS CULTIVOS DE .LA LOMA DE QUINTO DE EBRO> 

CEBADA MAIZ GIRASOL 
FRUTAlES CUISANTES TI1ICO JóvENES 

Falla Dosis fed1a Dosis Fecha Dosis Fed1a Do., fed1a Dosis Fecl1a Dos" 

9-3 51,1 1~3 50.2 1>ó 53.0 20-6 53.2 3-6 51.7 1~2 ;0.9 
54 52.4 54 52,6 27-6 53' 2·7 548 • 21-6 50.8 13-3 SO.8 

204 52,9 214 52.6 5-7 . 50.4 1~7 57.3 ~7 51.6 2~ ;0.7 
5-5 SO,4 7·5 -, 8 , . 12-7 52.7 ~-.] 53.5 19-7 56.7 '7~ 52,0 

1&5 SO,1 235 507 197 S3~ 2t..7 53.5 31-7 52,3 2·5 -73 ,-, 
31-5 SO,1 7-6 53,0 2~7 153~ 31-7 -3 - 14~ 51 , 1).5 41 ' , .' • 

11-6 SO,6 2(>ó 5~,2 2~ 51.4 &8 52,9 2&8 51.4 - " 

22< 50,6 - - 1GB 523 '&8 52,9 . 1~9 51.6 - " 

- " - - 18~ 52.9 2!~ 52,9 ·14-10 51.0 - " 

- " - - 2&8 52,9 1·9 52,0 - " - " 

- " - - }9 50.0 11-9 52,2 - " - " 

- " - - 12-9 50,8 2J.9 SO,5 - - - " 

• - 22·9 53A - - " - - -" " -
- - - - 5-10 50.7 - - - - " " 

iOi&1rrR 4082 362,1 731.5 &39.2 468,5 297,8 

NI RH:DS ! 8 7 l ' 1 12 9 6 

ESTABLECIMIENTO OEL PLAN 
OE RIEGOS A TIEMPO REAL 

El plan de riegos durante un año es
pecifico se puede realizar con los datos 
de evaporación del tanque clase • y 
de preopltaclOO Que se van generando 
dianamente durante la estaCión de 
negas 

El tanque evaparimetro clase cA» in· 
tegra los efeeros del viento, tempera· 
tura. Insolación y humedad relativa en 
la evaporación de la lámina de agua dej 
tanque. Estos mismos efectos deter· 
minan el consumo de agua de los cul· 
tlvos. por lo que este método de esta· 
bleclmlenro de un calendano de negos 
es de gran ut ilidad. ya Que, además de 
su sencillez de medida. engloba las con
diCiones climáticas Que determinan la 
demanoa evaporatlva eXistente. 

El procedimiento para el establecl' 
miento de negos Incluye tres etapas. 

1 Cálculo diana de la evapotranspl' 
raclon de referencia IETol 

2. Cálcu lo semanal de la evaPOtrans· 
prraclón de los cultivos IETd eXls· 
tentes en la zona regable 

3 Cálculo semanal de las canddades 
de agua de riego necesarias para 
reponer el consumo de agua de
bido a los procesos de evapo
transpiraCión de la semana an· 
terior 

CÁLCULO DIARIO 
DE LA EVAPOTRANSPIRACIÓN 
DE REFERENCIA IETOI 

Se u('lIzaca ej método dej tanque 
evaporimetro con los datos dianas ge
nerados por el tanque clase lA, de la 
estaclon meteorológica de Quinto de 
Ebro. 

Se utihzará la expresión: 
ETo = Kp x E, donde' 
ETo = Evapotranspiración de 

referenCia Imm/díal. 
Kp = Coeficiente de tanque 
E = Evaporación de la lámina de 

agua del tanque clase ,A. 
Imm/dial. 
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lI1Sl4 ele una DafCeta de fTl#jz sometida 3 13 teaIJGJ del ~ tJeJ rerreno para evitar 13 escorrentÍJ del "ego. 

De acuerdo con la ubicaCión del tan· 
Que dase «A" en una pequeña prade
ra de 5 m x 5 m y rodeada por una 
amplia zona sin cultivo alguno, el valor 
de Kp adecuado para ser ut ilizado a lo 
largo del periodo de riesgos es de 0,7, 

Con lo cuaL con el encabezamiento Siguiente-

ETo = 0,7 x E 

Se anotarán los valores dlanos de E 
len mm/día y mm acumuladosl, de ETo 
en mm/dia y mm acumuladosl y de la 
precipitación (PI en mm en un cuadro 

Cuadro 6 
VALORES DE LOS Kc DE LOS PRINCIPALOC CULTIVOS EN LA LOMA DE OUINTD DE EBRO « • 

Frutales Frutales 

CeDa<la ~aíz<¡rano 
jóvenes' jóvenes" 

Trigo Girasol en asoersión engoceo GUisantes 

NOV - - - - - - 0,5 
OIC 0,3 0,3 - - - - 0,6 
ENE 0,4 0,4 - - - - 0,8 
FES 0,6 0,6 - - - - 1,0 
MAR 0,9 0,85 - - - - 1,1 
ABR 1.0 1,05 - - 0,3 0,2 0,1 
MAY 1,05 0,9 0,3 O~ 0,4 0,3 1,0 
!UN 0,8 0,7 0,8 0,7 0,5 0,4 -

JUl 0,2 - 1,06 1.06 0,6 0,5 -

AGO - - 1.1 1,1 0,6 0,5 -
SEP - - 1,03 0,9 0,5 0,4 -
DeT - - 0,7 0,5 0,4 0,3 -
• una oIantaoon f-utal adulta tendna mayores ValOres <le ICe. 

'"lOs ICe en goteo son menores ooraue se reduce sensiblemente la evaOQfaoCrl 00 suelo. 
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lugar 
.~ .-

Mes .. , Año --.-

OlA 

E mm/dia mm acum. 

ETO:O,7 x E 
mmldía mm acum, 

Púnml 

OBSERVACIONES 

CÁLCULO SEMANAL 
DE LA EVAPOTRANSPIRACIÓN 
DE LOS CULTIVOS (ETO 

Posteriormente se calculará la ET de 
cada cultivo IETó mediante la ex, 
presión: 

ETc = Kc x ETo, donde 
ETc = Evaootranspiración 

del cu lt ivo (mm/semanal. 
Kc = Coeficiente del cultivo. 

ETo = Evaporranspiración 
de referencia (mm/semanal. 

-

, 

En el cuadro 6 se presentan los valo
res de los Kc. para cada mes de su pe
riada vegetativo, de kls principales cul· 
tlvOS de La Loma de QUinto de Ebro. 

CÁLCULO SEMANAL 
DE LAS NECESIDADES DE RIEGO 

A partir de los valores diarios de la 
evapotranspiración de referenaa (ETo) 
y de los Kc de los cult ivos lcuadro 61, 
se ca lcularán los valores semanales 
del consumo de agua del culnvo (ETó 
en mm. ASimismo, teniendo en cuen
ta el aporte semanal de la precípita, 
Clón (PI en mm, se calculara la cantidad 
de riego necesaria IRI en mm para rec 
paner el consumo de agua durante esa 
semana, Esa cantidad de agua de riec 
90 semanal (RI necesaria para reponer 
el consumo eXistente se calculará por 
la expresión 

ETc-P 
R = Ef ' dondec 

R = cantidad necesaria de riego 
lITlm/semanaJ, 

ETc = EvapotransplraClón 
del cultivo (mm/semana), 

P = Lluvia o precíp~ación 
(mm/semanal. 

Ef = EficienCia de aplicación 
del sistema de riego utilizado. 

Se tomará un valor de El de 0,85, 
con lo cual, 

ETc - P 
R= 0,85 = IETc-PI x 1,18. 

Para facilitar la aplicación del plan.de riecgos, estos cálcu los mencionados se 
pueden anotar en un cuadro con el encabezamiento siguiente: 

F€cha FEcha 
Cultivo slffi1bra .. ", ____ .. , recolección . . .. 

PERiooo ISEMAMI 
E"DE CONSUMO APORTE R:ECO 

RffdlENCIA !lB. DE 'JECESARIO 

DESDE ,ASTA '"'"' CUlTWO lit UUV~ Irmll! 
:10 Ole : \e x ITo PIrrJlll R:!ETc - ~ x 1.18 

Se tendrá la precauCión de concabi, 
!Izar solamente la precipitación qUE in
fi ltre en el suelo, eliminando las lluvias 
torrenciales. 

Mediante la aplicación de este ca ler¡. 
dario, el consumo de agua de una se. 
mana será cubierto con un riego en la 
semana posterior. 

los coecficientes utilizados en este 
plan de riecgos son tentativos y habrá 
que ajustarlos de acuerdo a los resuf 
tados obtenidos, 

RECOMENDACIONES DE RIEGO 
EN - LA LOMA DE QUINTO DE EBRO» 

Con el objetiVO de mejOrar la eficim 
Cla del riego por aspersión, se pueden 
dar las sigUientes recomendaciones: 

1. Regar con las cantidades de 
agua adecuadas sin produar de. 
f ielts hidricos en el cu lt ivo V evi· 
tanda los riegos excesivos. 

2, Evitar la escorrentía superfi, 
daL El problema de la escorrentia 

superficial puede ser más acusa. 
do en las áreas exteriores de los 
pivots, por lo cual es recomer¡. 
dable la labor de bacheado del 
terreno. 

3. Evitar el riego en los días de 
viento fuerte. Cuando la veloci, 
dad del viento supera los 15 kmh1, 
la unilormrdad se ve afectada nec 
gativamente y además las pérdi, 
das por evaporación y arrastre 
por el viento son cuantiosas. 

4. Recgar por la noche: El riego duo 
rante la noche disminuye las pé[, 
didas oor evaporación y su aplica. 
ción es mas uniforme, ya Que el 
viento nocturno es sensiblemen
te inferior al diurno. 

5, Aumentar la frecuencia de los 
riegos: Al aumentar la frecuencia 
de los riegos, aplicando dosis más 
ligeras, se reducen las pérdidas 
por percolación profunda y se 
mantiene húmeda la zona radicu
lar a lo largo del periodo de crecí, 
miento de los cu lt ivos. 
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al sector agrícola y ga adero aragonés 

CREDlCAMPO CAl 
CREDITOS DE CAMPA~A 

ADQUISICION DE MAQUINARIA AGRICOLA 
INDUSTRIAS AGROALlMENT ARIAS 

CREDITOS A COOPERA TIV AS 
FOMENTO DE LA GANADERIA 

COMPRA DE TIERRAS 
NUEVOS REGADIOS 

CREDITOS PARA LA VIVIENDA 

HORROS 

• 

EN 
MANUEL CARRERA MORALES 

O' Jogenierc AgrOraoo 
5erooo I'lV6t/9aClOn Agrafia 

Para la elaboración de este articulo se han utilizado 
los inventarios mas actuales de cada provincia o co
munidad autónoma, complementados con informa
ción recibida de técnicos de la Administración y de 
empresas privadas, respecto a tendencias en las plan
taciones. épocas de maduración de variedades, patro
nes y técnicas de cultivo empleadas, etc., que han per
mitido obtener una mejor aproximación a la realidad 
del cu lt ivo en nuestro país. 

Esta especie, la más dinámica de los frutales cadu
cifalios, ha sufrido un notable incremento en los últ i
mos años, situando a nuestra producción entre los 
cinco primeros del mundo, con perspectivas de afian
zarnos en el tercer lugar ligeramente por encima de 
Grecia y Francia. 

Sin embargo, la oferta española es cualitativamen· 
te diferente a la de los otros países productores de
bido a la clara preponderancia de los melocotoneros 
de carne du ra y hueso adherente aptos, la mayoria, 
para consumo en fresco y transformación industrial. 
A su vez la producción de nectarinas, si bien este gru· 
po ha experimentado una importante subida relati· 
va en su superficie, está muy por debajo en porcen· 
taje respecto al resto de melocotones que en los 
demás paises productores, siendo la oferta preferen· 
temente precoz en base a muy pocas variedades. 

Ot ra caracterfstica general de la producción espa
ñola es la baja productividad media de la superficie 
cultivada; este hecho se justifica por la considerable 
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proporción de plantaciones jóvenes improductivas o 
iniciando su producción, por un lado, y por la escasa 
producción intrinseca de muchas plantaciones por 
otro Este bajo rendimiento medio de una parte im· 
portante de la superficie tiene diversas causas, sien
do, en mi opinión, las más destacables las siguientes: 

-Incidencia sistemática de accidentes meteoroló
gicos en determinadas zonas: heladas primavera
les y granizo principalmente. 

--Cult ivO en suelos marg inales para el melocotone
ro sobre f ranco, con la consiguiente aparición de 
graves clorosis y en menor medida de asfixia. 

- Ut ilización de material vegetal en estado sanita
rio deficiente, principalmente en el caso del pa
trón Polllzo de Murcia. 

-Predominio excesivo en la superficie cultivada de 
variedades población sin seleccionar o con selec
ciones poco rigurosas difundidas sin la necesaria 

. . . 
experienCia previa. 

-Superficie imporrante de variedades extrapreco
ces y precoces, con un potencial productivo limi
tado debido a la necesidad de aclareos severos 
para la obtención de un ca libre comercial sufi
ciente, 

En los apartados Siguientes se recoge la estructu
ra de la producción española de melocotones y nec
tarinas, así como las pnncipales características técni
cas de las plantaCiones y la problematica general de 
la espeCie en nuestro pais. 

Una ouena proouccion y un Duen calibre conducen 
a un Duen resultado economico. 

SUPERFICIE DE MELOCOTONERO EN ESPAÑA 

Comunidad ha % 

Cataluña 13.140 22,6 
Aragón 11260 19,4 
R. de Murcia 11 .150 19,2 
Andalucia 8.500 14,7 
Valenciana 6.800 11,7 
La Rioja 2.360 4,1 
Extremadura 1.675 2,9 
Navarra 1.290 2,2 

, 
96,8 Total 56.175 , 

Otras 1.900 3,2 

TOTAL 58.075 100,0 

Superficie por variedades o poblaciones 
de similares características 

CARNE DURA 

variedad ha 

Sudanell 6.875 
Maruja 6.775 
Jerónimo 2.605 
Campiel·Miraflores 1.920 
Calabacero 1.895 
Calanda 1.825 
San Lorenzo 1.765 
Amarillo Septiembre 1.760 
Rojo de Gallur·Zaragozano 1.715 
Alejandro Dumas 1.050 
Brasileño 850 
Maduración JuliO (11 2.790 
Maduración Agosto (2) 1.875 
Maduración septiembre (3) 1.200 
Maduración Octubre 141 1m5 
Sin identificar 1.185 

TOTAL 37.210 

1. Grupo de varredades de carne dura y hueso ad· 
herente de maduraCión en el mes de julio. Los princi
pales son, San Jaime, Vesuvio, Catherina, Cherryred, 
Carson, Loadel, Rojo de Airona, Fortuna, Coronado, y 
Babygold 5 y Babygold 6 según zonas. 

2. Grupo de variedades de carne dura y hueso ad· 
herente de maduración en agosto (preferentemente 
en la 1.' Quincenal. Las prrnclpales son, Babygold 5, 
Babygold 6, Babygold 7, Dixon, Vivian y otras t ipo 
Amarillo de Agosto, sin InclUir en la denominación Su
danelL 

3. Grupo de variedades de carne dura y hueso ad· 
herente de maduración en septiembre. Engloba a va· 
riedades t ipo Campiel o Rojo de Gallur sin indurr en 
estas denominaciones y ot ras de importancia local 

como ROJO del Rito, Rojo lbars, Rojo Piña na, Borracho 
de JarQue y autóctonos del Bajo Aragón. 

4. PoblaCiones de origen local de hueso adheren· 
te y carne dura de recoleCCión en octubre y en una 
pequeña proporción a primeros de noviembre. Las 
principales correspondientes a t ipos autóctonos del 
Bajo Aragón (Teruell y al Cofrentes ValenCiano. 

CARN E BLANDA 

variedad 

Springtime (y Royal Goldl 
Spnngcrest 
Cardinal 
Paraguayo 
Redhaven 
Maycrest 
Dixired 
Red Globe 
Merrill Gem Free 
Royal AprH·Starcrest 
Maduración Junio 
Maduración Julio 
Maduración Agosto 
Maduración SePtiembre 
Sin Identificar 

TOTAL 

Nectarinas 

variedad 

Armklng 
Crimson Gold·Armking 2-Red June 
Independence·Early Sungrand 
Maybelle 
Armking 3-5now Queen 
Fantasía 
Fa i rlane-Fla mekist 
Otras y sin Identif icar 

TOTAL 

EVOLUCiÓN DE LA SUPERFICIE 

1983" 
na 

Carne dura 33.500 
Carne blanda 15.900 
Nectarinas 2.600 

TOTAL 52.000 

• Jornadas Espanolas de FrutlCtJltura Lénda, 19~ 

ha 

1.895 
1.625 
1.550 
1.510 
1.430 
1.175 
1.150 
1.100 

550 
550 
660 
810 
240 
125 
895 

15.265 

ha 

1.580 
665 
585 
310 
220 
135 
90 

115 

3.700 

% 

64,4 
30,5 
5,1 

100 

Con una supenfcie consider;¡da de 56.175 ha, de las 
principales comunidades productoras, nos encontra
mos Que las dos variedades (poblacionesl más cu lt iva· 
das conm;üan siendo «Sudanel!» y «Maruja», estando 
presente la primera, en mayor o menor proporción, 
en todas las reglones productoras y la segunda cir
cunscrita al sureste españOl (Murcia y provinciaslimí
trofes). Otras variedades de carne dura Que han ex
perimentado un aumento notable son la «Alejandro 
Dumas», «Miraflores» y el grupo de «Tardíos de Calan
da». Variedades americanas de carne dura como <tCa
therina» o la serie «Babygold» también han incremen
tado mucho su superficie, sin llegar a tener cada una 
todavía un peso específico importante en la superfi
cie total 

De las variedades de carne blanda, destacan por su 
superficie la «5pringtimell, con su mutación de carne 
amarHla ,Roya l Gold" y las también precoces ,Spring· 
cresb y «Maycrest» en claro aumenta sobre todo esta 
últ ima. Continúa existiendo una superficie considera
ble de las clasicas «Cardina l», <lRedhaven», <lDixired» y 
, Red Globe,. A señalar la Importante supenfcie (1.500 
hectáreas) de «Paraguayo», grupo de melocotoneros 
de forma aplastada de carne blanca y hueso libre, cu lo 
t ivados casi en su totalidad en Murcia y que convier
ten a Espana en el principal, y casi único, productor 
europeo de este t ipo de f ruta. 

Dentro del grupa de nectarinas, la oferta española 
esta centrada en variedades precoces, con un claro 
predominio de «Armkingll, una importante superficie 
de «Maybelle)) y una limitada superficie de variedades 
de época media y tardías. 

La estructura de la superficie cultivada presenta PO
cas variaciones con respecto a la estudiada el año 
1983. El aumento neto de unas 4.000 ha en el últ imo 
trienio se ha distribuido, sin embargo, entre las varie
dades de carne dura y las neaarinas, con una estabi
lización o ligero descenso de los tipos blandos, si bien, 
en estos existe un cambio varietal evidente hacia de
terminadas variedades preferentemente precoces. 

Quedan así marcadas unas tendencias bastante cla
ras en estos ult imas años en cuanto al incremento de 
superficies de carne dura, básicamente en el valle del 

Variación 
1986 neta % 

na % na variación 

37.210 66,2 + 3.710 + 11 ,1 
15.265 27,2 - 635 - 4 

3.700 6,6 +1.100 +42,3 

56.175 100 +4.175 + 8 
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Ebro y en el Reino de Murcia y Andalucia Oriental. y 
de variedades amencanas en Andalucfa Occidental, 
Comunidad valenCIana V las provincias catalanas 
costeras. 

Se aprecia un fuerte incremento del cultivo de nec
tarinas. con un aumento proporCJonal de más del 
40%, aunque este se ha producido prinCIpalmente en 
Andalucla Occidental y con cifras absoluras rodavla 
bajas respecro al toral de la superfiCie. 

PATRONES 

Francos de melocotonero 
PolI~o y or(os mue[os 
Francos de almendro 
Hlbridos almendro 

x melocotonero 
Otros V sin Identif icar 

TOTAL 

na % 

34.985 62.3 
13800 24.6 

4.100 7.3 

2.380 4,2 
910 1.6 

56.175 100 

RITMO DE PLANTACiÓN FRUTAL. PIRÁMIDE DE EOADES 

1986·84 1983·81 1980-78 1977-73 1972·68 Anterior Total 
na na na na na na na 

8.100 • 10.590 8080 10.135 11.530 7.740 • 56.175 

. Est imado 

En el cuadro anterior se observa que en lo Que lle
vamos de década 181·861 se han plantado unas 18.700 
hectáreas, frente a la misma superficie plantada, unas 
18.100 ha. entre los anos 73 a 80, lo que Indica clara· 
mente ellmpartante aumento de superfioe registra
do en esta especie y que permite, a su vez, prever un 
aumento notable de producción en los próximos 
años. 

DENSIOAD DE PLANTACiÓN 

E[ parrón más difundido en e[ pals es. sin duda, e[ 
franco de [a especie con más del 60% de [a superfl· 
cle cultivada. La Importante superficie de ciruelo con 
cerca del 25 % de la total se compone casi exclusiva
mente de «Pollizo de Murcia» y se encuentra ubicada 
principalmente en el Reino de Murcia y Andalucía 
Onental; otros Ciruelos clona les como «Damas 1869» 
y «San Julián 655-2», van poco a poco incrementan-

ÁRBOLES /ha 

Inferior a 400 Entre 400 y 799 Emre 800 y 1.S99 Superior a 1.600 Tota[ 
na % na % na 

13.875 24,7 36.965 65.8 4605 

Predominan en nuest ro pais las plantaciones de 
densidad media 1400 a 800 arbo[es!hal y [as de baja 
densidad IinferlOf a 400 árbo[eslhal con un 66% y un 
28%, respectivamente. Las tendenCias siguen en esta 
linea, con una preferencia de las densidades menores 
para [as variedades sobre hlbrido almendro x me[o
cotonero y las mayores para las plantaciones en eje 
central sobre franco o ciruelo. 

FORMACiÓN 

FOrmas libres Formas obligadas Tota[ 

na % na % na % 

55.390 98,6 785 1,4 56.175 100 

Tanto la situación recogida en el cuadro anterior 
como las tendencias actuales indican un absoluto pre
dominio de las formas libres en esta especie. Cabe SE
ñalar un cierto incremento de formaciones apoyadas, 
tipo eje central o Y (<<Ypsilon»), que utilizan uno o dos 
alambres para ayudar a [a formación del árbol y que 
no pueden ser consideradas verdaderas formas 
obligadas. 
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% na % ha 

8,2 730 1.3 56.175 

do su superficie por sus características particulares de 
adaptación a determinados suelos, y por el reducido 
vigor y favorables caracteres del fruto Que inducen 
a [as vanedades injerradas sobre ellos. 

Los patrones hlbridos del almendro x me[ocorone
ro Ibáslcamente e[ GF-<;771 han Incrementado norable
mente su superficie, con un 4,2 % de la misma en el 
año 1986 frente a un 1.5% del año 1983. La renden· 
cia actual es a continuar plantando con este porta in
jerto, sobre todo en aquellas reglones con prOblemas 
graves de clorosis en las plantaciones sobre franco 
como son [a Comunidad Va[enClana y e[ valle del Ebro. 

CALENDARIO DE RECOLECCiÓN 

Con [os datos de superficie por variedad o grupos 
de variedades simi lares y conociendo su época media 
de maduración en cada región productora, se han ela
borado los cuadros siguientes Que intentan most rar 
una distribución aproximada de la recolección por me
ses y decenas de cada mes. 

la superficie considerada es de 48.075 ha de más 
de tres años y la prOducción estimada de aproxima-

-

Calendario de la recolección de melocotonero V nectarina 1)( 1.000 Tm} 

Mayo Junio Julio Agosto sept Octubre Noviem. Toral 

Meloc 4,5 8 13 23 19 29 66 56 52 63 
Necrar - - 76 14 7.6 

, 
2 1 0.3 1.2 , 

• 

TOTAL 

da mente 580.000 Tm, con una producción media, por 
ranto. de 12 Tm/ha en plena produCCIón. 

OTROS ASPECTOS TÉCNICOS RELACIONADOS 
CON LA PRODUCCiÓN DE MELOCOTONERO 
EN ESPAÑA 

En los apartados anteriores se ha comentado la es
tructura varietaJ española y su calendario de recolec
CIón asi como algunos aspectos técnicos sobre los sis
remas de formación, densidades, parrones empleados 
y las tendencias actuales de estos factores de pro
ducción. 

Ot ros aspectos técnicos importantes de la produc
ción son los siguientes: 

"'..,YO JUNIO JUUO .u;oSIO Sl!1"B!tE- ocr..- ___ 

_ 1000 Tm 

EmbOlsiJdo D{)O CE/anda en 11172 vaneaaa 

73 35 21 28 22 15 8 3,5 1 540 
05 - 0,4 04 - 40 - -- -• , 

5BO 
• 

Replantaciones 

Este problema, rlpico de rodas [as especies frura[es. 
es particularmente grave en el caso del melocotone' 
ro. La etlo[ogla del problema no está hoy dla suficien· 
temente clara desde un pumo de vista científico V 
t écnico, existen varias causas de posible incidencia en 
[a manifestación de la slntomaro[ogla y Que de a[gu· 
na forma se pueden resolver por cambios en el mate
rial vegetal utilizado en la sigUiente plantación. Otras 
veces. agentes parógenos reconoCibles -hongos. bac· 
terias. nemarodos- pueden ser combaridos direcra· 
mente con desinfecciones, aunque el costo alto de las 
tratamientos y la eficacia no siempre buena de las 
mismas, convierte a este método en poco generali
zab[e en [a prácrica. 

c.o.1.ENDAAIO CE LA RECOL..."COON CE NECTARINAS EN ESPA.'IA 

, .-
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EnSayo de ¡)3UOfleS de me/oC()conero en el SJ.A. 
Variedad caC!leriI13 en tercer verde. 

El problema de la replantación de melocotonero no 
se ha presentado todavia en nuestro pais de forma 
acuClante, 51 bien es prevIsible Que con la expansión 
reciente del cult ivo y la utilizaCión de gran parte de 
las tierras aptas para esta esoeCle en las principales 
zonas frut icolas, se convierta en un próximo futuro 
en uno de los principales a resolver. 

La técnica empleada hoy para solventar el fenóme
no de ,fatiga del suelo. en aquellos casos de plan
taCIón de melocotonero tras melocotonero sobre 
patrón franco es, en nuestro país, la utilización de pa
trones mas vigorosos como el híbrido almendro x 
melocotonero GF-677 y la desinfección contra nema
todos en casos de detección positiva de este proble
ma, ya que el GF-677 es un portalnjerto particular
mente sensible a estos parásitos. 

Otras alternaDvas posibles en el futuro, son la utili
zaCIón de hibridos A x M resistentes a nematodos V 
la utilización de patrones del género ,PrunuSJ tipo CI
ruelo o híbridos Interespecjfjcos mas o menos com
plejOS; una Investigación a nivel regional V coordina· 
da oara todas las áreas productoras se prevé como 
Imprescindible para ofrecer a los fnuticultores solucio
nes a este pOSible factor IImltante. 

Aclareo 

El aclareo del melocotonero se hace prácticamen
te todo a mano, con una Inddencia notable en el COS
to de producción, Siendo a su vez, una importante 
fuente de jornales en las zonas productoras. 

La operación de aclareo se suele hacer en los 10-15 
dias previos al endureCImientO del hueso, más precoz
mente en las zonas extratempranas V tempranas del 
sur y SE Y más tarde (mes de jumol en las prOduccio
nes muy tardias, como en el Boja Aragón, donde se 
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{)eí41!e de 13 fOfTTlilCJon de /os at1Joles. 

aprovecha para realizar, a su vez, el embolsado de 
cada fnuto 

ReCOlección 

La recolecCión, siempre manual, se suele hacer con 
cubos o recipientes similares para pasar a cajas de 
campo y con la ayuda de escaleras, tnneos y platafor
mas móviles arrastradas y m¿s rara vez autopropul
sadas, según la entidad económica de la explotación. 
En casos extremos de varieóades muy delicadas tipo 
carne blanca o algunas nectannas se recoge directa· 
mente en bandejas con o Sin alveolos. 

Oel campo pasan los frutos a los correspondientes 
almacenes donde siguen va un proceso típicamente 
comercial de clasificación, refrigeración y conserva
ción para llegar f inalmente al consumidor según las 
normas de calidad vigentes en el pais. 

MIrIII cIostno¡oe: 
FOhnas ¡"Guantes de 

en 
de Iuesa. 
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LA ORGANIZACiÓN OEL MERCADO DE CEREALES. 
CAMPAÑA 1988 1989 

PRODUCTOS 

La O.C.M. en el sector cerealista está regu lada por 
el R(C.E.E.I 2727f75, con sus correspondientes madi· 
ficaciones. Que incluye los productos siguientes: 

-Trigo blando y tranquillón, trigo duro, cebada, 
centeno, avena, maíz, sorgo, trigo sarraceno, mijo 
y alpiste. 

- Harina de cereales V grañones y sémola de trigo. 

-Productos transformados de cereales: almidón, 
gluten, malta, salvados, etc. 

-Productos como raíces de mandioca u otras ricas 
en almidón, asf como sus harinas y féculas de 
patatas 

, 

REGIMEN DE PRECIOS 

LoS precios comunes son los siguientes: precio de 
intervención, de compra indicativo y de entrada 

A efectos practicas se entiende por: 

Precio de compra: al que el SENPA está obligado 
a adquiri r el cereal que reuna unas condiciones cua l!· 
rativas mínimas y le sea ofertado por el tenedor. Su 
valor es el 94 % del precio de intervención y siempre 
referido a la calidad t ipo. 

EÚAS MAZA RUSA 
serv.oo Ot> hd~str¡¡ézaoon 
v Comerrwacroo Aqnnas 

• 
• 

Precio de entrada: precío mínimo al que debe de 
resultar en la Comunidad un cereal importado de ter
ceros países. 

Incrementos mensuales: los precios anteriores 

experimentan unos incrementos mensuales acumu
lativos que se aplican de noviembre a mayo a Jos pre
cios de intervención y compra, V de agosto a mayo a 
los precios indicativo y de entrada. 

Los precios para esta campaña aplicables en España son en ptas/kg· . 

Precio intervención Precio compra inicial 

Trigo duro 34,220 32,166 
Trigo blando 27,672 26,011 
Centeno 25,114 23,607 
Cebada y sorgo 24,854 23,363 
Maíz 27,672 26,011 
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• 

• 

Los incrementos mensuales para la campaña 1988-1989, 

Aumentos mensuales aplicables Aumentos mensuales aplicables 
al precio de intervención V al precio indicativo V 

al precio de compra al precio umbral 
períOdo 

Trigo blando, Trigo blanda, 
centeno, cebada, Trigo duro centeno, cebada, Trigo duro 

maíz y sorgo maíz y sorgo 

Agosto - - 1,50 2,025 
Septiembre - - 3,00 4,050 
Octubre - - 4,50 6,075 
Noviembre 1,50 2,025 6,00 8,100 
Diciembre 3,00 4,050 7,50 10,125 
Enero 4,50 6,075 9,00 12,1 50 
Febrero 6,00 8,100 10,50 14,175 
Marzo 7,50 10,1 25 12,00 16,200 
Abril 9,00 12,150 13,50 18,225 
Mayo 10,50 14,175 15,00 20,250 
Junio -

REGIMEN DE INTERVENCiÓN 

La campana de comercial ización comprende desde 
el1 de juliO de 1988 hasta el 30 de juniO de 1989 . 

El periodo de oferta a la intervención se fija desde 
el 1 de agosto de 1988 al 31 de mayo de 1989. 

Las cantidades mfnimassusceptibles de ser oferta
das a la intervención son: 

Trigo duro 10 Tm 
Resto cereales 80Tm 

- 15,00 20,250 

La intervención se limita al cereal sano, cabal y co
mercial, entendiendo como ta l el que tenga el color 
propio del cereal de que se trate, esté exento de olo
res extraños y predadores VIVOS, además de cumplir 
con unas condiciones mínimas de calidad a partir de 
las cuales no se puede entregar a intervención. 

Las calidades t ipo para la campaña se han determi
nado de acuerdo con los siguientes criterios: 

-Humedad, 13 % para el trigo duro y 14 % para el 
resto de 10\ cereales. 
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~Peso específico 75 kg/HI para el trigo blanco. 
80 kg/HI para el t ngo duro. 
67 kg/HI para cebada 
71 kg/HI para centeno. 

- Porcentaje total de elementos Que no sean cereal 
base de calidad irreprochable, 

5 para t rigO blanco. 
25 para trigo duro. 
6 para cebada. 
S para centeno. 
S para maíz y sorgo. 

El precio de adquisición o precio a pagar por el SEN· 
PA es el de compra vigente en el mes de entrega. Di
cho precio se ajustara, con las bonificaciones y depre
ciaciones correspondientes existentes, en relación a 
la diferencia con la calidad tipo que presente el cereal 
ofertado. 

Para esta campaña y para el caso español el peso 
específico mínimo exigido para la cebada es de 
62 kglHI, con una depreciación del 2% sobre el precio 
de intervención. 

TASA DE CORRESPONSABILlDAD 

Los cereales producidos en la CEE. se ven gravados 
por una rasa con el fin de contribuir a sufragar los gas
toS de regulación del propio sector. Su importe es de 
829,67 ptas/Tm 15,38 ecus/Tm). 

A partir de esta campaña existe otra tasa de corres
ponsabilidad suplementaria, fijada en el 3 % del pre
cio de intervención, y aplicable cuando se superen los 
objetiVOs de producción fijados hasta la campana 

• • 
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1991·1992 en 160 millones de Tm. 

Para esta campana la cuantía de esta tasa suple
mentaria es de 809,62 ptas/Tm en junio de 1988 y 
829,67 ptasiTm en los meses dejuiJo de 1988 a mayo 
de 1989. 

Tanto la tasa base como la suplementaria se pagan 
en el momento de la salida del cereal al mercado y 
Quedan eximidos de ambas los pequenos producto
res (100 hectáreas por explotación con una superfi
cie sembrada de cereal máxima de 30 hectáreas) con 
un límite de 25 Tm por agricultor. 

• 

REGIMEN DE AYUDAS 

Al trigo duro se concede una ayuda a la producción 
en las provincias de Zaragoza, Badajoz, Burgos y to
das las de la Comunídad Autónoma de Andalucía, de 
8.403,07 ptaslha. 

También existe una ayuda a la producción de maj
ces de calidad, maíces vítreos destinados a la fabrica
ción de grañones y sémolas, que todavía no se ha de
terminado en su cuantía. 

Restituciones a la producción se conceden para: 
Trigo para fabricar almidón 1.079.49 ptas/Tm 
Maíz para fabricar almidón 771,06 pt as/Tm 
Maíz para fabricar 
grañones y sémolas 771,06 ptas/Tm 
Grañones y sémolas de maíz 
para fabricar glucosa 925,28 ptas/Tm 
RestitUCión a la producción 
de fécula de patata 1.233.70 ptas/Tm 

-

! 

-

, 

, 

• 

LA ORGANIZACION DE MERCADO PARA EL ARROZ. 
CAMPAÑA 1988·1989 

PRODUCTOS 

La O.C.M en el sector del arroz esta establecida por 
el RIC.E.EJ 1.418/76, modificado en numerosas ocasio
nes y que incluye a, 

-Arroz cascara, arroz cargo (descascarillado), arroz 
elaborado Iblanco). arroz semielaborado y media· 
nos (partidos) de arroz. 

-Harinas, grañones, sémolas y copos de arroz. 

~Aglomerados Ipelletsl y almidones de arroz. 

CLASIFICACiÓN DE LOS PRODUCTOS 

A partir de esta campaña se consideran tres cate
gorías: 

aJ Arroz de granos redondos. longitud hasta 
5.2 mm; relación longitud/anchura menor que 2. 

bJ Arroz de granos medios; longitud entre 5,2 y 
6 mm; relación 10ngitudJanchura menor que 3. 

d Arroz de granos largos, longitud a partir de 
6 mm; relación longitud/anchura entre 2 y 3 Y 
mayor que 3. 

REGIMEN DE PRECIOS 

Precio de Intervención para el arroz cáscara, que se 
fija para la zona más excedentaria (Vercell il. 

Predo indicativo para el arroz cargo, se fija para la 
zona más deficitaria (Ouisburgol. 

Ambos precios sufren Incrementos mensuales a lo 
largo de la campaña. 

Precio umbral para los partidos que se suele fijar en 
un 14% del precio umbral del maiz. 

Precio intervención 41.736 ptas/kg 
Incrementos mensuales 0,362 ptaS/kg 
Precio indícativo 85,257 ptas/kg 
Incrementos mensuales 0.455 ptas/kg 

• 
REGIMEN DE INTERVENCIONES 

Las compras en régimen de intervención se reali
zan en lotes homogéneos que tengan un mlnimo de 
20 Tm, desde diciembre ajullo. y a un precio de como 
pra que se fija en el 94 % del precio de intervención. 

La campaña de comercialización comienza el1 de 
sePt iembre de 1988 y termina el 31 de agosto de 
1989. 

RÉGIM EN DE AYUDAS 

Existe una ayuda para reconversión hacia varieda
des de la subespecle. Indica que se f ija en 330 ecus/ha 
150.890 ptaS/ha). 

...... 
.. .. 
.. .. 
.. .. ...... 
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SONSOLES fERNÁNOEZ LABAr 
I~.tnl TecnlClJ ;.,gnrola 

5er'<oo t11'eS:~ AQraI'.a 

Esta plaga es con Oiferencia la que con mayor inten
sioao afecta al cultivo de la alcachofa, escanda además 
extendida por toda la región_ 

DESCRIPCiÓN 

• Adulto: ES una mariposa de 45-50 mm de enver
gadura_ Las alas anteriores son de color amarillo 
pajizo con dos manchas del mismo color situadas 
en la parte anterior y media de éstas y banda sub
terminal pardo-grisácea_ Las alas anteriores son 
uniformemente blanquecinas con ribete dorado_ 

• Huevo: ES circular, estriado y de forma aplanada, 
de 0,8 a 1 mm de diámetro_ La coloración varía 
según su estado de desarrollo, siendo de color 
amarillento recién puestos, evolucionando pos
teriormente a anaranjado hasta volverse negro 
cuandO están próximos a eclosionar. una vez 
eclosado el huevo, éste es de color blanco_ 

• Larva: Al nacer t iene una longitud de 4 a 6 mm, 
alcanzando 40-50 mm en su máximo desarrollo_ 
ES de color amarillo sucio, de piel lisa y brillante, 
con cuatro puntos negros dorsales y tres en cada 
lateral. La cabeza y la parte anal son de color ma
rrón Clstaño_ 

• Crisálida: Es de Calor marrón oscuro, de 25 a 
30 mm de 10ngituO. 

BIOLocíA 

La mariposa es de hábitos nocturnos, viviendo de 8 
a 10 días, periOdO en el que se acopla y realiza la pues
ta_ La hembra pone hasta 500 huevos, principalmen
te en los tocones secos de la planta y grietas del tallo, 
en filas paralelas y adheridos entre sí y a la planta por 
una sustancia gelatinosa que segrega. 

24 

Huevos en dJSDnf2S fases de desarrollo. 

l..3JW rOOM !lJOda 

En nuestra región los primeros adultos aparecen en 
los últimos días de septiembre, continuando eSCllo
nadamente hasta finales de noviembre_ 

La incubación de los huevos es de unos 60 días, por 
lo que las larvas aparecen normalmente desde finales 
de noviembre hasta primeros de marzo. Estas larvas 
se alimentan durante la primavera y el verano del in
terior del tallO de la alcachOfa que van destruyendo, 
abriendo de tramo en tramo unos orificios de airea-

I 

I 

r 
J 

CttSiJIII14 en el JI1renar de un (ocon 

Dalias en capitUlO. 

ción hasta alcanzar su máximo desarrollo a finales de 
agosto_ En este momento se refugian en el interior 
del tocón de la alcachofa, a varios centímetros de pro
fundidad por debajo del nivel del suelo, donde pasan 
al estaoo Oe precrisálida y crisáliOa posteriormente. 
Esta fase dura de 30 a 40 Oías, pasada la cual se vuelve 
a iniciar el ciclo con la aparición de las mariposas, por 
lo que el taladro Oe la alcachofa SÓlO tiene una gene
ración al año_ 

DAÑOS 

LOS daños son causados por las larvas que al nacer 
penetran en las hOjas a través del nervio central, ha
ciendo galerías hasta encontrar el tallo, el cual vacían 
y seCln . Una misma larva puede destruir varios tallos 
durante su desarrono_ En consecuencia, se producirá 
una merma de cosecha_ 

Asimismo, cuando las Clpítulos o alcachofas están 
suficientemente desarrolladas, las larvas suben por el 
interior del tallo hasta ellos, depreciándolos comer
cialmente. Estos últimos daños normalmente no se 
aprecian haSta el momento de la recolección. 

MEDIOS DE LUCHA 
• Lucha química: 

Dada la biología del insecto, que desarrOlla la ma
yor parte del CiClO protegido en el interior de la 
planta, su lucha se centra en el período de naci
miento de las larvas_ En este momento, que se 
determina mediante un adecuado seguimiento 
del ciclo, las larvas son más sensibles a los insec
ticidas y están bien localizadas_ 
se aplicarán 3 o 4 tratamientos, dándose el pri
mero con un 25 % de larvas nacidas, espaciados 
unos quince días, dependiendo la elección del 
producto de su plazo de seguridad y el tiempo 
que transcurra entre dos cortes consecutivos de 
alClchOfa_ 
Los productos autorizados son: clorpirifos, dia
zinon, fenitrorion, pirerroides autorizados en 
el cultivo y profenofos, debiendo añadir un 
mojante_ 

• prácticas culturales: 
-ES fundamental realizar una buena selección de 

los esquejes al comienzo de una plantación, 
eliminando todos aquellos con síntomas de 
taladro_ 

- Quemar durante el período de reposo los res
tos de cultivo en las plantaciones que hayan 
presentada ataques fuertes oe talaoro. 

_ pUEDEN RECURRIR A LA ES"! ACIÓN DE 
PARA MAYOR 1~~M~C~~TECClÓN VEGETAl. 
AVISOS DEL CE" ,·v 
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ALA 
AYUDAS A lOS PRODUCTORES DE OVINO Y CAPRINO 

Para compensar la pérdida de renta de los gan~derOS de 
ovino y caprino, la CEE a través del FEOGA garantla, ha con· 
cedido a los ertados ganaderos una pnma de 2565 ~tas 
por ove¡a y 2.052 pesetaS por cabra. para la campana de 
1987. 

Los resultados definitivOS en Aragón al ser abonadas ro
das las pnmas han Sido 

N? de 
solicitudes 

10.795 

Animales auxlliables 
ovejas cabras 

2.347.671 63.725 

Importe rotal 
de la avuGa 

6.153.978.516 

AYUDAS A lOS PRODUCTORES DE CARNE DE VACUNO 

En una campaña Que comenzó en julio de 1987 y finall
zará en diciembre de 1988, la CEE concede una prima a ter
neros con dedicadón cárnICa de 25 ECUS por animales, para 
compensar la pérdida de renta en sus procesos de produe
oón. Esta pnma es concedida con un máximo de 50 anima
les por ganadero y año, a todos Jos terneros Que habiendo 
cumplido 9 meses hayan permanecido durante 3 en la ex
plotación. 

los datos hasta el momento acruaJ son: 

N? EXp. Ptas. 

HUESCA 755 63.655.020 
TERUEl llO 14.828.545 
ZARAGOZA 744 72621.770 

PROGRAMA DE ORDENACiÓN Y MEJORA 
DE lAS EXPLOTACIONES GANADERAS EXTENSIVAS 

Desde la puesta en marcha de este programa en septiem
bre de 1984, se vienen concediendo ayudas en forma de 

préstamos y subvenCIOnes a exolotaClones extenSivas de 
ovino. caprino y vacuno para carne y eqUinO. 

l as subvenCIones concedidas a través del programa van 
dlngldas especIalmente a la meJOra de las Instalaoones ga
naderas y al fomento de las asoClaaones. en especial de De
fensa Sanrtana. Los resultados indican Que un gran porcen
taJe de las inversiones son para el ganado ovino. 

lOS resu~ados del año 1988. hasta la fecha. vienen exPre
sados en el SIguiente cuadro~ 

N? 

HUESCA 

Inversión 
(PtaSJ 

5ubvendón 
IprasJ 

48.851.000 

PROGRAMA ESTRUCTURAL DE LA PRODUCCiÓN LECHERA 

Desde jullO de 1981 este programa intenta mejora:- las. ex
plotaCiones lecheras, espeaalmente en el tema sanltano y 
de Instalaciones 

Dada la ImposIbilidad de incrementar producdones y nú
mero de cabezas, las ayudas se han dlngido esoecialmen.te 
a subvendonar los sistemas de ordeno, mejorar InstalaCIO
nes y reponer ganado sacnficado por el saneamiento de las 
explotaoones. 

En el siguIente cuadro se expresan los resultados hasta 
el momento del año 1988. 

N? Inversión SUbvendón 
expedientes (pras.l (Ptas.l 

HUESCA 56 4l29O.822 9.560.575 
TERUEl 1 862.000 188.000 
ZARAGOZA 10 21.769.1 72 3.592.000 
ARAGON 67 65.921.994 13.340.575 

< 

LAS Y ca I OS NACiONAlES 
DE CAZA ADMINISTRADOS POR 

LA DIPUTACiÓN DE 

S on seIS las Reservas Nacionales de Caza Que existen en 
el terntono de la Comunidad Autónoma. Cuatro de ellas es· 
tán Situadas en el Pinneo, los Valles. los Circos. Vlñamala 
y SenasQue; la de los Montes Universales en la denomina· 
da Sierra de Albarracín y la de los Puertos de Becelte en la 
provmCla de Teruel. También existe el Coto NaCional de la 
Garcipollera en la provincia de Huesca. constituido sobre te
rrenos propiedad del Estado. las Reservas Nacionales se si· 
túan en territorios cuya propiedad es predominantemen
te mUnJapal y también privada. 

Todos los terrenos son de montaña. y gran parte de los 
de las cuatro Reservas Pirenaicas son de alta montaña. 

En las Reservas Nacionales de caza se asegura la proteo
aon de las especies frente a su caza abu~va. Se aprovechan 
anegétlcameme aquellas especies de vertebrados que por 
su den5ldad y estructura de las pobIaaones. admiten su caza 
sin efectos negativos para su suoervivenoa. 

las especJes de caza mayor son el rebeco pirenaiCO o sao 
rrio. ungulado silvestre de distribución pirenaica en la pe
ninsula lbénca. Existe una subespecie diferente en los Mon
tes Cantábricos. Se caza el ciervo en los Montes Universales 
y en la Garcipollera. la cabra montés se caza en la de los 
Puertos de Beceite. 

la caza de estas especies se realIZa en la modal idad de re
cecho. Consiste en la bÚSQueda a pie del ejemplar a cazar. 
acompañado de un guarda o guia, el acercamiento a pru
dente distancia y su posterior caza con arma de fuego. 

El jabalí. Que eXiste en todos los terrenos citados. se caza 
en batida o resaque. los cazadores agrupados y con perros 

Cada temporada se aprueba el Plan de Aorovechamlen
tos CJ,..,gétlCOS para cada uno de kls terrenos. en el Que apa
recen todas las normas pard el ejerOCIO de la caza y para 
la protección de las especies. Estos planes se pUblican en el 
Boletín Oficial de Aragón. 

Para poder cazar en las Reservas y CotOS NaCionales. es 
preaso disponer de un permiSO nominal, Que pUede obte
nerse mediante la participación en un sorteo Que se cele
bra en el mes de enero. También pueden obtenerse permi· 
sos adquiriéndolos en los Ayuntamientos propietarios de los 
terrenos. Los permisos para extranjeros se obtienen a tra
vés de empresas turisticas. 

las normas para poder participar en el sorteo de los cita· 
dos perTnlsos son las siguientes: 

-Presentar la solicitud en el modelo de impreso Que se 
les facilita gratuítamente en cualquier ofidna del Depar· 
tamento de Agncultura. Ganaderia y Montes. 

- l a presentación de la solicitud podrá efectuarse en el 
RegIStro General de la DiputaCión General de Aragón 
(Edificio PignatellD. 50071 ZARAGOZA. o en cualquiera 
de los Registros de los Serviaos Pro~ncia les de Agncul· 
cura, Ganadería y MOntes. cuyas direCCIones son: plaza 
de Cervantes. l . 22071 HUE5CA; plaza de San Juan. S. 
44071 TERUEl VázQuez de Mella. 10. 50071 ZARAGOZA 

- Únicamente se enViará un boletln por persona, Que de
berá cumpllmentarse totalmente a máqUina o con le
tra de imprenta. Oebe indicarse daramente. marcando 
con una X el cuadro correspondiente, las piezas de caza 
y la modalidad en Que se está interesado. asi como la 
categoría o tiPO de cazador a la Que pertenece. 

-El periOdO de admisión de las soliCitudes es desde el dia 
1 de octubre hasta las 12 horas del jueves, dia 1 de di· 
ciembre. 

-Estos boletines de solicitud pueden obtenerse en cual· 
qUiera de los Servidos Provlnoales de Zaragoza. Hues
ca y Teruel. asi como en la OlrecClón General de Orde
nacIón Rural. También pueden sollotarse por escrito a 
estas mismas direcciones, incluyendo un sobre con la 
dirección y dlStnto postal del Interesado y con franqueo 
de retorno. 

-los sorteos. Que serán públicos. se realizarán el dia 16 
de enero. a las 12 horas. excepto para los permisos de 
la propiedad y los locales Que se celebrarán el dia 17. a 
las 10 horas. en los Servicios de Huesca y Teruel. 

-Se recuerda Que los cazadores de la Comunidad Autó
noma son aqu~los Que están empadronados como re
sidentes en cualquiera de los municipIOS de Aragón. 

-La condición de cazador nacional, extranjero residente, 
local y dE la Comunidad AutÓnoma. deberá acreditar· 
se documentalmente en el caso de Que se lo reqUiera 
el Departamento de Agricultura. Ganaderia y Montes. 
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CRONOLOCIA DE LA TICA DE SU CESTION 
ÁNGEL JARNE Y RAMÓN BLANCO 

SECOOli c!e[cnser,acw 
de MedoO N;¡tural Hul";r:.3 

Con un mínimo de esfuerzo memorístico Que se haga, 
nos damos cuenta de los avatares padecidos por esta clase de bienes sobre los Que han inCidido 

una gran diversidad de factores económicos, sociales, políticos, ideológicos, etc. 

Muchos han sido también 105 organismos e instituCiones implicados en esta materia, 
por lo Que no deberá extrañarnos el encontrar actualmente situaciones de irregularidad máxima, 

modificaciones respecto a su itinerario, desaparición total o parcial de la vía, etc., 
v con las cuales, nosotros va nos venimos enfrentando. 

Realmente, V no es nuestra opinión la única, creemos Que con la creación dellCONA 
ha tomado incremento la preocupación Que la Administración tiene por la reivindicación 

V mantenimienro de esros bienes de dominio público, preocupación contagiada 
al Gobierno autonómico aragonés V transmitida a su vez a los funcionarios 

tanto técnico-administrativos como al colectivo de agentes forestales, Que diseminados 
por roda la región aragonesa, permanecen alerta en el cumplimiento de la misión 

Que se les tiene encomendada. 
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C omo todas las cosas Impartantes, las vias pecua
rias también tuvieron su génesis y su posterior de
sarrollo a lO largo y ancho de la historia y geogra· 
<ia españolas, alcanzando su mayoria de edad en los 
siglos XIII al XVIII para IniCiar una etapa de decaden· 
cia de poderes cuando LA MESTA es abol ida par las 
Cortes de Cádiz en 1836. 

El primer testimonio acerca de los mOVimientos 
m igratorios del ganado trashumante aparece en el 
,Fuero Juzgo del CÓdigo Visigótico. Isiglos v·vn. 

En el año 1273, el rey castellano·leonés, Alfan· 
so X el Sabio, adoptó la deciSión de crear el Honra· 
do Concejo de la Mesta, con lo que ponía en marcha 
una institUCión fundamental en la vida económica 
y social de la Corona de Castilla en la Baja Edad Me
dia y en la Edad Moderna. 

No existe una idea clara acerca de si este Conce· 
jo anrancara de la fUSión de las diversas mestas lo· 
cales precedentes de antigua tradición y de las 
asambleas municipales que tenian como misión su· 
pervisar el éunClonamlento de la trashumancia del 
ganado. Lo que sí parece posible es que el Rey Sao 
bio tuviera en cuenta el modelo de las mestas loca· 
les para la creación del Honrado Concejo. Su fina li· 
dad era alentar el desarrollo de la producdón lanera 
y la fabricaCión de paños con ella, o sencillamente 
para incrememar los recursos de su hacienda grao 
cias a la percepción de los impuestos satisfechos 
por los ganados trashumantes al atravesar tierras 
de rea lengo 

Las cañadas fueron el auténtico fundamento in· 
fraestructural del desarrollo de la trashumancia. In" 
cialmente el término ,cañada, designaba solamen· 
te aquel los tramos de camino Que limitaban con 
campos cultivados. Pero con el t iempo terminó por 
llamarse cañada a cualqUier ruta utilizada par las 
ovejas en sus desplazamientos desde los inverna· 
deros hasta los agostaderos. 

Una reglamentación estricta aseguraba el buen 
funcionamiento de las cañadas. Su anchura máxi· 
ma, cuando la cañada cruzaba fincas de cultivo era 
de 90 varas castellanas 11 vara = 83S mm Y 9 déci· 
masl, no existiendo limite cuando pasaba por bal· 
dios o montes comunales. 

Las cañadas principales eran cuatm leonesa, se· 
goviana, sOriana y conquense. 

El ,CÓdigo de las Siete Partidas> recoge las me
didas oara la protección de la ganaderia trashuman· 
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te de todo el reino, desde la Integración de la mes· 
ta por los llamados ,Hermanos de la MeSta" que 
eran los ganaderos que cotizaban a la Institución, 
su gobierno. Interno comrolado por un ,alcalde en· 
tregador mayor" cargo de designación rea l, ,alcal· 
des entregadores, representantes del monarca en 
la mesca, Que Imponian multas a quienes violaran 
los privilegiOS de la asoCIaCIón de ganaderos. A es· 
tos seguian los .alca ldes de cuadrillas, encargados 
de resolver los pleitos emre las diversas cabañas, 
pudiendo apelar su resolución ante los .alcaldes de 
alzada,. Además de los .procuradores», «contado
res», «receptores», etc. 

También tuVO la mesta su ,leyenda negra», lIegán· 
dose a escribir Que los rebaños de merinas causa· 
ron daños Irreparables a los boSQues de Castilla y 
León, contribuyendo poderosamente a la defores· 
¡aCión del territorio. 

Durame el reinado de los Reyes Católicos, toda· 
via se robustecieron más las medidas de protección 
a la gandería trashumante y aumentaron fuerte
mente los priVilegios de los ,hermanos>, dotando 
de mayores facultades a sus regidores. 

La intensa actividad legislativa de estos manar· 
cas completó la estructura juridico-institucional de 
la mesta, fijando su acatamiento en la Recopilación 
de Leyes de la Mesta de 1492, obra del legislador 
MALPARTIDA, y sobre todo en la de 1511 , prepa· 
rada por el doctor Juan López de Palacios Rubios, 
miembro de la sazón del Consejo Real y presiden· 
te de la mesta. 

Tres etapas o periodos históricos se estudian en 
la vida de la mesra. presididos todos por hechos de 
naturaleza institucional Y económica, la COyuntu· 
ra existente entre la trashumancia y el negocio 
lanero. 

La primera de «formación" Que abarca los dos pri· 
meros siglOS de existencia del Honrado Concejo; la 
segunda, de ,plenitud" discurre de f inales del año 
1400 a las décadas postreras del 1700; la tercera 
de «agonía>, comprende los cincuenta últ imos años 
de existencia de la mesta, hasta su desaparición en 
1836. 

Fue en el reinado de Carlos IV, cuando su minis
tro Campomanes apaya fuertemente la agricultu· 
ra frente a la ganaderia trashumante de la mesta, 
mosmindose cada vez más f irmes defensores de 
los derechos de los agricultores locales que de los 

ganaderos trashumantes. 

Cuando por Real Orden de 31 de enero de 1836 
el Concejo de la Mesta es sustituido por la Asocia· 
Clón General de Ganaderos, acto legislativo Que se 
considera como el final de la mesta, el Honrado Con· 
ceja era ya una institución sin Vitalidad alguna tras 
Cincuenta años de debilitamiento progresivo, par 
lo Que la disposición reseñada no hIZO otra cosa Que 
reconocer leglslativamente la muerte real de la 
mesta 

Su agonia vino determinada por la conjunción fa· 
tal de factores económicos, polit icos e ideológicos. 
En sus origenes está la explicitación y las contradlc, 
ciones del modelo de credmiento económico segui· 
do en el siglo XVIII en los territOriOS cemrales de la 
Corona de Castilla, basado en el aumento de la pro
dUCCIón agraria conforme crecia la pOblación y se 
extendian los cult ivos a tierras antes no labradas 
como eran las zonas de pastos y determinados 
montes. 

La declaración de pasto y labor en 1793, en to
das las dehesas extremeñas, asi como la supreSión 
de los alcaldes entregadores en 1796, son datos 
concretos de las hostilidades habidas entre gober· 
nantes y la mesta. Hostilidades heredadas por las 
Corres de Cádiz, que en su célebre Decreto de 1813 

concedia libertad de cultivo sobre tierras antes con 
vocaCión ganadera y pastoril. 

La coyuntura bélica de la guerra de la Indepen· 
dencia vino a sumar dificu ltades adiCionales a la 
mesta y a las explotaciones trashumantes: los pri· 
vlleglOS fueron ostensiblemente desobedecidos y 
ridiculizados y no pocas grandes y famosas caba· 
ñas desaparecieron. 

Establecida la Asociación General de Ganaderos 
del Reino, ésta asume todas las atribuciones sobre 
las cuestiones de la industria pastoril, incluyendo 
en ella los caminos por los Que tendria Que discu· 
rrir la trashumancia de los ganados, no sólo las ca· 
ñadas sino el conjunto de las demás vias pecuarias, 
ramales, cordeles, veredas, etc, cuya vigilanCia, con· 
servación y mantenimiento se encomendó a los 
,vlSltadores de cañadas" quienes iniCiaron los pri· 
meros trabajos tendentes a lograr las primeras des· 
cripciones de sus itinerarios. 

Una regulación en el año 1892, permitió la ven
ta de terrenos pertenecientes a las cañadas Que no 
fueran necesarios para el tránsito ganadero. 

El Real Decreto de 1924 fijÓ las facu ltades de la 
Administración spbre estos bienes, regu ló los trá· 

-
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mites y procedimientos, estableciendo los concep
tos de utilidad e Inutilidad de las vias pecuarias y 
el proceso a seguir en la enajenación hacia la pro
piedad privada. Se enmarcaron las normas a seguir 
en el desarrollo de los distintos actos administra· 
tlVOS a llevar a cabo en ellas, clasificaciones, deslin
des, amojonamientos, etc., y se regularon los cru
ces con carreteras y ferrocarriles al objeto de no 
Interrumpir la circulaCión libre de los ganados. 

La Asociación General de Ganaderos del Reino, 
como Delegada del Estado, asumia la gest ión ple
na de las vlas pecuarias, en la Que cesó por la Ley 
de Bases de 7 de diciembre de 1931, promulgada 
por la Segunda República, que transfirió estas fun
ciones al Ministerio de Agricultura, a través de la 
Dirección General de Agricu ltura y posteriormen
te a la de Ganaderia. Acabada la guerra civil, el De
creto de 23 de diCiembre de 1944 aprueba el Re
glamento de Vias Pecuarias que mantenia los 
conceptos del Real Decreto de 1924, adaptándolos 
a la nueva situación administrativa española. 

El Ministerio de Agricultura se reorganiza por 
Decreto-Ley 17/1 971 , de 28 de octubre, creándose 
ellCONA (Instituto Nacional para la Conservación de 
la Naturaleza), al Que Quedaron adscrit as las vias pe
cuarias, contando ya la Administración con estruc
tura periférica válida para llevar su gestión. 

Por último, la Ley 22/1974, de 27 dejunio, devias 
pecuarias, derogó todas las disposiciones anterio
res y es actualmente la que está en vigor. Su regla
mento de aplicación fue aprobado en Consejo de 
Ministros mediante Real Decreto 2.876/1978, de 3 
de noviembre. 

Más recientemente el Real Decreto 1.410/1984, 
de 8 de febrero, de la Presidencia de Gobierno, 
aprueba la transferencia de funciones y servicios 
del Estado a la Comunidad Autónoma de Aragón 
en materia de ConservaCión de la Naturaleza e im-

TERRITORIO Superf. / km' 

Zaragoza 17.194 

Huesca 15.671 

Teruel 15003 

Total Comunidad Autónoma 47.868 

TOTAL NACIONAL 505.020 
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plicitamente los bienes de dominio público t itula
dos vias pecuarias. 

DEFINICiÓN Y CARACTERíSTICAS GENERALES 

Tanto la Ley como su Reglamento en el articulo 
1.', define las vias pecuarias como bienes de domi
niO público destinados prinCipalmente al tránsito 
de ganados. 

Añadiendo, 

-Como bienes de dominio público, no son sus· 
ceptibles de prescripCión ni de enajenación, no 
pudiendO alegarse para su apropiación el tiem
po Que hayan sido ocupadas, ni legitimarse las 
usurpaciones de que hayan sido objeto. 

-Principalmente descinadas al tránsito de gana
dos, Sin especificar el t ipo de ganado, ni el ré
gimen de exploración a que esté sometido, es
tante o trashumante. Uso prioritario pero no 
exclusivo, pues como de dominio público pue
de ser utilizado para las comunicaciones agra
rias, actividades peatonales, senderismo, de 
COrtO o largo recorrido, Itinerarios hipicos, mo
torismo, sendas ecológicas, aulas de la natura
leza, etc. 

Para dejar conscancla del gran interés y el valor 
potencial que enCierran la amplisima red de vias pe
cuarias en nuestro pais, basta con ver el preámbu
lo del Reglamento para enterarnos de su cuantif i
cación territorial, ocupandO aproximadamente el 
uno por ciento del terr itorio nacional con una lon
gitud superior a los 125.000 km de itinerarios y una 
superfiCie que ronda las 42S.OO0 hectáreas. 

Como estas cifras pudieran resultar un tanro am
pl ias, para concretar comparativamente con di
mensiones a las que estamos mejor acostumbra
dos a continuaCión ofrecemos el siguiente cuadro , 
referido a nuestra Comunidad AutÓnOma, 

Superf.l has 1%/ V. P. Long.l Km 

1.719.400 17.194 3.400 

1.567.100 15.671 3.000 

1.500.300 15003 3.000 

4.786.800 47.868 9.400 

50.502.000 425.000 125.000 

-

-

EStos valores que no es que deslumbre actual
mente a nadie, son lo sufiCientemente Importan
tes como para pensar que es necesano trabajar 
para que no mermen, para que el patrimonio que 
se nos ha entregado no disminuya, habida cuenta 
de que las vias pecuarias son presa fácil para qUIe
nes SIr. escrúpulOS traten de apropiarse de lo que 
a todos corresponde. 

DENOMINACIÓN Y DIMENSIONES 

Dentro del denominador común de vias pecua
rias, Que damos a todos aquellOS bienes de domi
nio pÚblico sobre los cuales recae de modo exclu
SIVO lo que dispone el vigente Reglamento y no a 
las servidumbres de paso constituidas o Que se 
constituyan sobre precios privados, eX iste la si
guiente clasificación según su anchura, 

-CAÑADAS. Que no podrán exceder de 75 me
t ros de anchura. En el anterior Reglamento se 
contemplaba el ancho de 75,22 metros equiva
lentes a 90 varas castellanas de una longitud 
Igual a 835,8 mm. 

-CORDELES, Que no podrán exceder de 37,5 me
tros de anchura. Anteriormente, igual que en 
las cañadas, se contemplaba el ancho de 37,61 
metros, exactamente la mitad, ya que su eqUI
valencia en varas era de 45. 

-VEREDAS, Que no podrán exceder de 20 metros 
de anchura. Anteriormente, igual que en las ca
ñadas y cordeles, se contemplaba el ancho de 
20,89 metros, pues su medida en varas era 
de 25. 

-COLADAS, Via pecuaria de Inferior medida Que 
las anteriores, que se determinará en su claSI
ficaCión a resultas de los antecedentes y cir
cunstancias locales que existan en cada caso. 

-DESCANSADEROS, Como su proPIO nombre in
dica, son terrenos anejos a una via pecuaria de 
superficie variable según los casos y cuya fun
Ción especifica es la de proporcionar, a la caba
ña que trashuma, generalmente, un lugar o es
pacio suficiente para hacer una parada de 
mayor o menor duración sin causar daños en 
los predios colindantes. La superficie de estos 
descansaderos se fija en el momento de su cla
sificación. 

-ABREVADEROS, Son pequeñas derivaciones o ra
males que partiendO de una via pecuaria per
miten que los ganados accedan a un PUntO de 
agua utilizada para su abrevada, rios, fuentes, 
manantiales, balsas de agua recogida por acui
feros, etc. 

-PASOS LOCALES, EXistentes en todos los muni
CIpIOS. Son los constituidos por aquellos cami
nos que discurren dentro del término muni
Cipal entre predios cu ltivados de propiedad 
municipal o privada y que son utilizados por los 
ganados locales para sus desplazamientos co
tidianos entre las diferentes zonas, áreas, par
tidas, cuarteles de pastos, sin los que seria im
pOSible llevarse a cabo el pastoreo extensivo. 

Sobre esros pasos locales no se ejercen atribu
ciones por parte de la Administración, ya que 
no tienen la condición legal de via pecuaria. 

~--.------------------ ~ 
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JEROGLíFICO AGRARIO 

VISITANTE LOCAL 

¿Árbol rosáceo. de frutos comestibles. 
agridulces. rojos O amarillos' 

CRUCIGRAMA AGRARIO N~ 5 
POr José M. sanjuán Torcal 

las letras rCH. y tu... ocupan una ca51l1a 

HORIZONTALES 
1. Consoname ele flor. Consoname de ralZ, 2. letras de yem.3. SI· 

laba de lepra 3 capa compuesta del ganado cabria. Ave domestl· 
ca, a Sacnficad al ganado, Pollo de paloma casera. 5. cacahuetes, 
Dar la segunda reja a la tierra 6. Raza de perros, plural. 7. AparejO 
Que se pQ'le a ~ c.aballerias de carga. plural. 8. Consonantes de aba
bOl Letras de OVinO, 9, Raza de palomas. plural 10. Raza de gana· 
do asnal, plural 11 Fuerza necesaria para la Vida de las plantas Ca
ballones. 12 Nombre comeraaJ de un InsectJClda a base de carbanl 
Cualidad de las frutas, 1ilabran. Fumlgame de suelos Sin aporta. 
Clón de SOdiO 14 Nombre comeroal de un deslOfectant€ de sue
los a base de dlc:Ic.n:orooen, Lerras de garntx:a 15, QXlgeno Alufre. 

VERTICAlES 

1, consonantes de grama Silaba de pasa. '2 Nombre comemal 
de un blaCtlVaOOr a base de amn::ooci"l5 AnImal dcmesoco. 3 Nc:m 
bre ccmeroal de un acanada a base de amltraz. Plcad_.:t Nombre 
comerdal de un IflSeCtlClda a baSe de cartlanl Nombre comeraal 
de un hertlloda a base ce Itnuron. 5. Acanoda con eíecto fung¡o
da 6 ESParCIr las semillas en la tierra para QUe nazcan 7 Letras de 
,njOl Letras de tilO 8 Sruo donde hay muchaS bellota5. 9 Vanedad 
de uva de mesa, plural 10 ÁrbOles forestales. Árbol ameneano 
pareado al cedro delllbano 11. Raza de ganado OVIno, Plura! 
Correa Que une el arado con el yugo, 12, Marca de tractor checOS-
klvaco Cabezuela (hannaJ, ¡)uraI13. Letrasdevellon. Silaba de rama 

"""'" 
~ TW 1qft'l1OS 

~ m6.J¡; 11 ~ CI.Jf\WJIO - o6::lrm'J ~ SQl 
-iiI'o1\ - lJ('I,rl ao LIJIl1a' tapeA - 01;:1 tóIO .,.., tt6 ¡ap S'X'lQll.'.IXl1OJ 

YQW11llS»O) ~IS 

'!j'q'~ «113"7 l'I1V'Z 1 S'tI'\OS 0380S Ni!I.3'S 
1!1'~ lOf'M IN~ ~ v.; ~,,~ SO\'I'fIO&t.Sl:Nd N!)O 

1cj OJ.va WJ 'NO ~OO YI'BN 'J'I'lJI'i OV_'ffl ·sr.I"ffl"SQf101 'SOT1I'1 
"01 3'1 'S'fI-O'(llr ' ·~ no l'I~ ~ ~3 NO.LfOONIO OOs0;;3r:1N 
-00 '~J O\I~'I'J 5ItNV1'1' 1 \f.l 1!01"I'J <fIIN'S 1'l'~0 I SE 98 ~ 

OJI~:I'Y ttlCDO lOcI S3HOOll1OS 

Familia: Gramíneas IPoaceae). 

Género: Setaria. 
Especie: Pumlla IPoiret) Schultes. 
Sinónimos: s. glauca. S.lucescens. Panicum pumilum. 

Nombres comunes: 
Almorejo. amoreJo. espiguilla. cola de rata. millara

za. panialla. panisola. panicera. viñaruela. cebollera. 

Descripción: 

Planta herbacea anual. erguida. de 4-80 cm. tallO en 
forma de caña hueca. tabicado en los nudos. Hojas 
verde claro. con nervios paralelos. estrechas 13-7 mm). 
limbo plano con largos pelos en la baS€. vaina abraza
dora. con una ligula pilosa en el limite de la vaina y el 
limbo. Flores poco aparentes. constituidas por dos 
bracteas Iglumillas). tres estambres y un ovano con 
dos estilos plumosos. agrupados en espiguillas de dos 
en dos. La espiguilla tiene dos glumas (bracteas esca· 
nasas) caSI iguales. la infenor con tres nervios y la Su· 
penar con cinco. una flor superior fértil y una infenor 
estéril. Inmediatamente debajO de cada espiguilla na
cen unos pelillos rígidos (sedas). POCO numerosos. ama
nllos O rOjizos. lisos al tacto de abajo arriba. 2·3 veces 
mas largos que las espiguillas. Inflorescencia en pani
cula espidforme. densa. sedosa. cilíndrica. No se ad
hiere a la ropa. a diferencia de Setana verrtcillara. el 
camor del hortelano. o ,pega llosa •. Fruto en canóp
slde_ FloraCión de jUnio a octubre. 

Hábitat: 
Se encuentra en la mayor parte de las reglones ca

lurosas del globo_ En Aragón es frecuente en los va· 
lIes calidos. como mala hierba Infestante de los culti
vOS estivales de regadio Imaíz. hortícolas. frutales). ya 
que necesita humedad y calor para crecer_ Bien adap
tada a todo tiPO de suelos es. sin embargo. menos 
frecuente en secano Iviña) donde se la confunde fá
cilmente con Serana vindis. Junto con Serana verri· 
eillara constituye un S€rio problema en algunos rega
díos dond€ S€ cultiva el maíz repetidamente y S€ trata 
con herbiCidas de forma rutinaria. 

1. L PALOMERO. A. MARTiNEZ 
Ve ZARAGOZA 

COnse.< .. Ot' Agrc.¡It,Jr1. t.YIaoena v \40nte!. 

Jo::lutac:oo c.tneral CI! ÑlIP 
CUt .a oato_iOOfl oe Coegro ~K"IaI CII! ~I'OS ~"''IOIT'.os 

propiedades y usos: 

Antiguamente como cereal y. en la actualidad. 
como forraje. VILLAR PEREZ y colaboradores indican 
que S. verrtClllara se utiliza en el va lle de Hecho. her
Vida v troceada. para tratar úlceras de estómago. 

• 

5erari3 pumlla. 
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J. R. MURÚA y L M. AlBISU 
5e"'«..Kl oe 1nve>::I';aCtO!l Agrar¡a 

La Comunidad Autónoma de Aragón ocupa un lugar re
levante en la producción porcina espanola, ya que según 
el último censo ICenso de Ganado Porcino, abril 19871 
aporta el 12,6% del rotal nacional, habiendo pasado a 
ocupar el rercer lugar en importancia a continuación de 
Cataluña y Castilla·León. 

El subsector porcino tiene una importancia muy no
table en la economía de la región, como )0 indica el he
cho de que para 1985 su aportación a la Producción Fi· 
nal Agraria [PFAl regional fuera del 18,7% Ademas era 
el principal subsecror ganadero con un 41,3% de la pro· 
ducción total ese mismo año. 

Se trata. pues, de un subsector a cuya importancia eco
nómica en Aragón se une la social, por la existencia de 
mas de 11.000 explotaciones pcmnas, de las cuales cero 
ca de 7.000 son granjas clasiAcadas. Ademas, la produc· 
ción porcina presenta una importante complementarie
dad de actividades con la producción cerealista de la 
región. 
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J. GROS 
~ oe estudIOS y COorOlnacoOfl 
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I.a activid4d pordna de nuestra región presentiJ un fT13rcado caraaer famJ7iar. 

En este artículo se recogen algunos aspectos de inte· 
rés del estudio Murúa et al. 119881, cuya fuente de infor· 
mación básica consiste en la encuesta realizada a porci· 
nocultares de la región entre finales de 1985 y pnndpios 
de 1986. 

ASPECTOS PRODUCTIVOS 
DE LA PRODUCCiÓN PORCINA 

La producción porcina aragonesa se desarrolla básica· 
mente en explotaciones de t ipo familiar, es decir, ope· 
radas esencialmente por miembros pertenecientes a la 
familia del titular de la explotación. Es poco frecuente 
la existencia de sociedades mercantiles o cooperativas 
entre las granjas dedicadas a la producción porcina. Las 
empresas de naturaleza mercantil son por lo general de 
gran dimensión y operan con mano de obra asalariada. 

Con independencia de la naturaleza empresarial de las 
explotaciones, la actividad porcina se lleva a cabo en 

granjas en régimen de producción libre y de contrato o 
Integración vertical. 

Con independencia de la naturaleza empresanal de las 
explotaciones, la actividad porcina se lleva a cabo en 
granjas en régimen de producción libre y de contrato o 
Integración vertical. 

Por lo Que respecta a las explotaciones encuestadas en 
Aragón (cuadro 1), se detecta un clara predominio de las 
granjas de Ciclo cerrado y cebe [47,5 % Y 40,6 %, respec
tivamente), frente a las orientadas a la cria de lechones 
111,9%). 

cuadro 1 
DISTRIBUCIÓN DE LOS TIPOS DE GRANJAS 

SEGÚN RÉGIMEN DE OPERACiÓN 1%) 

Régimen de contrato 
Tipo de granja Integradas Libres Tota l 

Cría 4,4 17,9 11,9 
Cebo 75,6 12,5 40,6 
Ciclo cerrado 20,0 69,6 47,5 

Fuenre· Encuesta deexplotacJones porCinas, 1985-1986 ServICIO 
de Investigación Agrana. DGA 

Sin embargo, segun puede observarse, es distinta la 
modalidad productiva dominante según se trate de 
granjas en régimen libre o en integración. Asi, se t iene 
Que las granjas Integradas se orientan predominante
mente al cebo de animales [75,6%1 y en menor medida 
son de ciclo cerrado o de cria. En cambio, entre las de 
régimen libre son dominantes las granjas de ciclo cerra
do 169,6 %1. La actividad orientada a la cria de lechones 
se desarrolla asimismo, fundamentalmente, en granjas 

libres. Por tanto, las granjas de cebo operan basicamen· 
te en régimen Integrado 183,3 %1. En cambio, el83 % de 
las granjas de ciclo cerrado y de cría operan en régimen 
libre. 

Predominan las grtinjas de ciclo cerrado y cebo sobre liJS orienradiJS 
iJ Id prOduccIón de leChones. 

En Huesca predominan las granjas de cebo [50%1, se
gUidas de las de Ciclo cerrado 139,1 %1. Sin embargo, en 
Teruel y Zaragoza, especialmente en esta última, predo· 
minan las granjas de ciclo cerrado frente a las de cebo 
145,5% y 66,6%, respectivamentel. 

La comparación de la estructura de tipos de granjas 
pOrcinas derivada de la muestra anal izada en este estu· 
diO y la existente en el año 1979, según el Registro de 
ExplotaCIOnes Porcinas IGros, 19841, revela una dlsmlnu· 
ción de la importanCia relativa de las granjas orientadas 
exclusivamente a la cria y cebo de animales en favor de 
las granjas de ciclo cerrado. Esto concuerda con la reco
mendaCión favorable a la inst alación de granjas de Ciclo 
cerrado. 

Granja orienrada a la prO(/ucción de lechones. 
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En las explotaciones encuestadas, la producción por
cina se presenta acompañada o acompanando otras ac
t iV1dades agropecuarias. De hecho, el 86,1 % de estos 
poronocultores se dedican también al cultivo de tierras, 
aunque normalmente no se trata de grandes superfides 
de cultivo, puesto Que en el 52 % de los casos no se su
peran las 10 ha. 

Sin embargo, ~ prodUCCIón agrícola, savo excepciones, 
no parece Ir destinada a la alimentaCIÓn porana, puesto 
Que de fonTla creciente se utilizan alimentos preparados 
en el exterior de la explotaddn 

La especializaoón total en producción porcina, en el 
sentido de dedicarse única y exclUSivamente a esa acti
Vidad productiva, tiene una importancia muy limitada, 
ya Que eXiste únicamente en el 9 % de las granjas inte
gradas y en el 11 % de las libres 

La actiVidad porcina constituye, generalmente, la Prln
apal fuente de ingresos de las explotaciones estudiadas, 
ya Que para el 71 % de las granjas integradas y el 84 % 
de las libres, proporciona la mItad o más de los ingresos 
totales. NO obstante, a pesar de constituir la prinapal 
fuente de Ingresos, sólo el 38 % de las granjas Integra
das y el 55 % de las libres obtienen más del 65 % de sus 
ingresos totales de esa aWV1dad 

El hecho de Que la producddn porana-se presente ha
bitualmente complementada o complementando otras 
producciones en la propia explotación, puede enconrrar 
su explicación en causas dlversas_ Básicamente, parece 
responder a la estrategia de peQuenas y medianas explo
taaones Que tratan de obtener rentas complementarias 
ocupandO el tiempo oaoso Que permiten arras activida
des, asi como valorizar la mano de obra disponible en la 
propia familia carente de otras alternativas de empleo. 
Evidentemente, puede ser también resultado de una es-

---• 

trategia de diversificar nesgos para pOder soportar me
Jor coyunturas adversas en una u otra producción. 

Consrderando el grado de dedicación a la aCtIV1dad por
Cina en términos de Unidades de Trabajo Hombre <UTH 
se ha conSIderado eqUIvalente a una jornada de trabaja 
de 9 horas por dial, a nivel general. dos tercios de las 
granjas ocupan menos de una UTH. 

LOS niveles de ocupaaón más bajOS se dan en las gran
¡as de cebo y, por tanto, en las granjas integradas. El gra
do de ocupaaón del trabaja depende de la dimenSIón de 
la granja, pero también del tipo de actividad desarrolla
da. Esto explica el baja nivel de ocupación existente en 
las granjas Integradas, ya Que una parte de ellas 175,6%1 
son cebaderos. 

Según puede observarse en el cuadro 2, la dimensión 
media de las granjas es relativamente baja. En el caso de 
las actividades de cebo y cria, la dimensión media de las 
granjas libres es superior a la media total, SI bien es con
secuenCia de la eXIstencia de algunas granjas de gran d> 
menSlón. Sin embargo, en el caso de granjas de ciclo ce
rrado, Jos integrados presentan una dimensión media 
superior a la del conjunto de esas granjas. 

Cuadro 2 
NÚMERO OE ANIMALES DE LAS GRANJAS 

SECÚN TIPO DE AtnVIDAD 
y RÉGIMEN DE OPERACIÓN 

Cebo cría Ciclo cerrado 

Integradas 810 130 880 

libres 1.007 398 753 

Media total 844 354 773 

Fuente Encuesta de explotacIOnes porCinas, 1985·1986 SefVIQO 
de Investlg3Clon Agrana. DCA. 

14 ¡¡IimenlaClon mecanaaru permire una lTIiJyor cap¡¡dtJad de operaciOn. 

Cuadro 3 
íNDICES TÉCNICOS DE PRODUCCiÓN 

I concepto I Integradas I Ubres I 
Lechcnes VIVOS Media < 15 15-17 18-20 Media ., < 15 15-17 18-20 
cerda/ano 16,8 81,8% 18.2% 15,5 • 24,5% 57,1% 18,4% - • 

r 
Edad media Media 20-28 29-53 3540 >40 Media 2(}28 29-33 3540 >40 
desteteldias 31,3 27,3% 36,4% 36,4% - 36,5 16,3% 28,6% 26,5% 28,6% 

% anual bajas < 5 5-10 > 10 <5 5-10 > 10 
reproductoras - 50% 50% 90,5% 9.5% -

% anual bajas < 10 1(}15 > 15 
...,. 

< 10 1CJ.15 > 15 
cría 63.6% 36,4% - 48,9% 23,4% 27.7% 

% anual bajas < 5 5-7 >7 < 5 5-7 > 7 
engorde 100% - - 84,8% 13% 2% 

La e kx -Fuenre Encues de xp aaones ooranas, 1985-1986 SelVleJo de InVestlgac:IOO Agran .. 1XiA. 

Las granjas de mayor dimen~ón disponen, general
mente, de supenor capacidad de operación en térrmnos 
del número de animales operado por UTH, lo cual reve
la la eXIstencia de econcmias de escala en funCión de la 
dlmenSIOn. 

Refiriéndose a la producción propiamente dicha, tan· 
to en las granjas en régimen integrado como en las r~ 
bres, se prOduce un tipo de animal lcerdo cebadal, cuyo 
peso vivo se sitúa entre 9CJ.1oo kg 196,4 kg en las inte
gradas y %,2 kg en las libresl. 

En relación a los índices tecnlcos de producción ex
puestos en el cuadro 3, se observa que las granjas inte
gradas presentan, generalmente, resultados superiores 
a los de las granjas libres, mayor número de lechones vi
vos por cerda/ano 11 6,8 frente a 15,51, inferior edad de 
destete de los lechones 131 ,3 dias frente a 36,5 diasl, asi 
como inferiores porcentajes anuales de bajas_ 

Las técnicas modernas de cria conceden gran impor
tanaa económica al destete temprano. ya Que permite 

incrementar el número anual de partos 12,39 partos en 
las integradas frente a 2,31 partos en las libresl y redu
cir el consumo de pienso. 

Referente al consumo de piensos por animal, las explo
taciones integradas presentan en los tres casos (cer
da/ano, lechón/vendido y cerdo/vendidOI consumos me
dios más bajos que las explotaciones en régimen libre 
Icuadro 41. 

Cuadro 4 
CONSUMOS MEDIOS DE PIENSO 

SEGUN TIPOS DE ANIMALES Y GRANJAS Ikgl 

Cerda! Lechón! Cerdo! 
año vendido vendido 

Integrados 930 13,0 255 
Ubres 1.024 19,6 258 

Fuenre Encuesta de explotaCIones porcmas. 1985-1986. 5eMoo 
de Invesngaaón Agrana_ DCA. 

Cuadro S 

I Concepto I 
~ensoJI<g 

Cerdalaño 

~ensaJl:g 

lecl>:irlvendldo 

PiensoJl<g 

CenxVvendJCIo 

0.,,1 RIBUClÓN OE LAS GRANJAS POR INTERVALOS DE CONSUMO OE PIENSO 
SEGUN TIPOS OE ANIMALES (%1 

== 
Integradas Ubres 

=r =r =r 
<800 800899 9OCJ.999 1001J.1200 >1200 <800 8001399 9OCJ.999 10001200 

- 36,4 9.1 54,5 - 2,6 13,1 13,1 57,9 

< 10 1CJ.11 18-22 > 22 < 10 1CJ.11 18-22 

50 - 50 - 1,1 50 21,4 
..L 

<240 240270 275-300 >300 < 240 240270 275-300 
12,2 75,6 9.7 2,4 23.8 42,8 28,6 

-Fuenre Encuesta de explotaciones oorClnas. 1985--1986_ ServiCIO de Investlgacron Agrana. DCA. 

> 1200 

13.1 

>22 
21,4 

>300 

4,8 
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El destete mas precoz de lechones practicado por las 
granjas Integradas contribuye ai Inferior consumo de 
pienso por cerda/afio en este tipO de granjas En el caso 
de los lechones. carecemos de razones sufiClentemen· 
te contrastadas que expliquen la gran diferenCia eXisten
te entre un tiPO y otro de granjas 113 kg Y 19,6 kgl FI' 
nalmente, el volumen de pienso consumido en cebo es 
bastante parecido para ambos tiPOS de granjas, aunque 
ligeramente favorable a las granjas Integradas. puesto 
Que producen animales de peso idéntiCO. 

La distribUCIón de las granjas por Intervalos de consu
mo de pienso para los distintoS (IPOS de animales (eua
d! o 5) revela una mayor presenCia de granJas Integradas 
en los Intervalos mas baJOS, ademas de una algo menor 
disperSión en los niveles de consumo de pienso de estas 
granjas, 

Coherentemente con el volumen de piensos consumi
do en cebo y tiPO de an,mal prodUCido, los IndlCes de con
verSlon (kg de pienso consumidos por kg de carne bru
ta prodUCida), referido tamo a granjas de cebo como de 
ocio cerrado, presentan una sltuaClon ligeramente mas 
favorable para las granjas Integradas Que para las libres 
13,24 frente a 3,27, respectlvamentel. Sin embargo. un 
numero considerable de granjas libres. próximo al 25 %. 
opera con índ ices de converSlon Infenores a 3,0, frente 
a sólo el 7% en el caso de las Integradas 

Los aspectos técniCOS estudiados ponen de manlfles· 
to la superioridad, asi como una mayor homogeneidad. 
de las granjas Integradas sobre las libres. revelando un 
aprovechamiento mas efiCiente de los recursos utiliza· 
dos No obstante, es resaltable la eXIStenCia de un seg
mento conSiderable de granjas libres cuyos indlces tec· 
nlCOs revelan un alto nivel de efiCienCia técn ica 
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La sanidad animal es siempre una cuestlon de gran im· 
portancia y que en el caso del sector porCino, a causa de 
la Peste PorCina AfrICana IPPAI, presenta graves ,m plica· 
Clones economlcas. espeoalmente a partir de la Incorpe
raCión a la CEE, puestO Que su no erradicaCIón constnñe 
el desarrolla del sector a consetuenCla de las barreras 
de mercado Que se establecen 

Desde 1975 un 15% de las granjas encuestadas se han 
VISto afectadas por la PPA Sin embargo, despues de 
1980, fruto de las me,Mas esmctas Que se estan adOp
tando, se ha reduado fuertemente su Inodenaa, hablen· 
dose redUCido al 5% las granjas afectadas 

Las granjas que operan en reglmen de integraClon pre
sentan en el periodo estudiado una InCidenCia de la PPA 
notablemente superior Que las granjas de régimen libre. 
Así, mientras Que de las pnmeras se han VISto afectadas 
el 24%, en las otras el porcentaje de inCidenCia se redu· 
te al 7% 

El hecho de Que entre las granjas Integ'adas predoml' 
nen 135 de cebo ha favoreCido. probablemente, esa ma
yor inCidenCia de la PPA. puesto Que este tipo de gran· 
Jas conllevan una mayor mOV1lldad de los animales Sin 
embargo, en el caso de las granjas libres predominan las 
de Ciclo cerrado, donde la mOVIlidad de los animales es 
mínima por tratarse de un Clda de producoón completo. 

Un estudiO reciente sobre la inCidenCIa de la PPA en la 
reglan aragonesa en el perlado 1978-1985 IHycka, 19871 
corrobora la hipótesiS avanzada. puesto Que señala a los 
tebaderos como los tiPOS de granjas mas afectados por 
dltha enfermedad con el 45% de los casos detectados, 
segUidos por las granjas de Ciclo cerrado 134 %1 Y de pro
dUCClon (21 %1. 

us granjaS Ck' e/do cerrado wponen una defensa ante fa PPA. 

, 

, 
, ' 

, 
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La creaente cOl1Clenciación de los ganaderos, as; como 
la progresiva constitUCIón de ASOCIaCiones de Defensa 
Sanitaria IADSI, JuntO con una mOVilidad controlada, es· 
tan contribuyendo de forma muy eficaz al contr" y erra· 
dlcaClón de dicha enfermedad. 

Por lo Que respecta a la pertenencia a ADS se observa 
una diferenCia notable, según se trate de ganadEros li· 
bres o Integrados. Así, mientras Que entre los primeros 
cerca de kls 2f3 pertenecen a dichas agrupaCIOnes, en el 
caso de los Integrados no llegan al 30% los perreneaen
tes a alguna ADS 

SOn los ganaderos libres quienes presentan una mayor 
preocupación e informaCión acerca de las medidas y pia
nes existentes para la erradicaCión de la PPA. 

PRODUCCiÓN PORCINA E INTEGRACiÓN VERTICAL 

La producción porCina en régimen de tntegraoón con
siste báSicamente en un acuerdo en el Que intervienen 
dos agentes prinCipales, el ganadero productor y la em· 
presa Integradora. El ganadero productor aporta las Ins· 
talaciones productivas (granja) y el traba/O; la empresa 
integradora aporta los animales y los pnncipales ¡npurs 
de prodUCCIón (pIensos), así como la asistencia técnica y 
veterlnana. El producto final es propiedad de la empre
sa Integradora y el ~nadero recibe una retribUCión eco
nómica previamente fuada en concepto de «alquiler» de 

I 

) 
• 

• 

8 WtNr/3 oe mregraaon ooera b2s1camenre en el cebo de animaleS. 

las Instalaaones y trabajo aportado. Nomnalmente se tra
ta de un tamo por cabeza o animal prodUCido. 

Las industrias productoras de piensos fueron las prin· 
Clpales Introductoras e Impulsoras de esta modalidad 
productiva como forma de ampliar su cuota de merca· 
do y garantía de cobro de los piensos suminist rados. 

La producdón integrada presenta una Importancia 
muy conSiderable en esta región. Para el año 1979 se es· 
timaba por Gros 119841 Que el 56,7% de las explotaCiO
nes de la reglón operaban en régimen de integraoón, 
Aunque se desconoce con precisión la evolución hlstón
ca de este sistema de explotaCion, diversas estimaciones 
conSideran Que su importanCia es creCiente 

El sistema de integración se ha orientada, principal· 
mente, haCia la actividad de cebo de ammales. de tal 
forma que una gran mayoría de las granjas de este tiPO 
operan bajO contrato. Correlativamente con su espeCia· 
IizaClón productiva, es en la prOVinCia de Huesca donde 
mas ampliamente se ha desarrollado dicho sistema de 
explotaCIón. 

, 

La proximidad con la provinCIa de Lérida ha desempe
ñado un papel esenCia l como impulsor del sistema de 
producción Integrada Las comarcas de la Litera y Bajo 
Cinca, limftrofes con Lérida, con importante participa
CIón en el censo porcino regional, presentan una nota
ble concentración de granjas poranas Integradas y de
dicadas, prinCipalmente, al cebo. 
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La relación de integración generalmente se concreta 
baJo forma de contrare escrire y sólo en el 27% de los 
casos adopta la forma de contrato verbal Mayoritana
mente, se trata de contratos de duración limitada, en
tre 12 y 24 meses generalmente, aunque en el 41 % de 
los mismos no se espeCIfica limite temporal. 

La mayoria de estOS parclnocultores 160%) se IniCian 
en la actividad porcina simultanea mente con la relación 
de integración Además, para una gran mayoria de ellos 
(91 %J la produccion en régimen de Integración no supe
raba los 10 años y cerca del 30 % llevaba menos de 5 
años_ 

La retribución basica Que percibe el ganadero, como 
se sabe, es una cantidad fiJa par lechón o cerdo cebado 
Que se produce y Que esta estipulado en el contrato de 
Integradón. la exigencia de unos mínimos preestable
Cidos por la Integradora en cuestiones como indices de 
conversión y bajas de animales va acompañada de pri· 
mas o penalizaCIones Que se suman o sustraen a la re
tribUCión fija estiPulada 

El Interés de producir en régimen de integraCión por 
parte del ganadero viene motivado principalmente por 
suponer una menor aportación Inicial de capital, garan· 
tizando unos Ingresos mínimos con reducción del nes
go que Implica toda actividad económica, Simplifica toda 
cuestión referente a aprovisionamiento de marerias pn· 
mas y la comerctahzación del producto deja de ser res
ponsabilidad del ganadero. Además, permite la asesoria 
necesana en mejoras de producción, manejo, etc. La em
presa integradora dicta las normas técOlcas y condiCIO
nes de producción 

No obstante, en opinión de los porcinoculreres integra
dos, este régimen de operación presenta algunos incon
venlente5. La Inversión requerida es elevada para los in· 
gresos Que reporta, ya Que las retribuciones son bajas y 
están estancadas, además de esta" supeditados a las con
diciones impuestas por la integradora. 

A pesar de los Inconvenientes expuestos, la inmensa 
mayoria de las explotaCiones consultadas proyecta re
novar contrato. Por lo general, las razones Que avalan esa 
deCisión son iguales o similares a las aducidas como ven
tajas de producir en régimen de Integración. 

CANALES COMERCIALES DE COMPRAVENTA 

Al referirnos a los aspectos comerciales de la produc
Ción porcina, obligadamente nos vemos limitados a la 
producción libre, ya que en el caso de la prodUCCIón 
integrada la cuestión comercial, tanto de aproviSiona
miento como de venta del producto, compete exclUSI
vamente a la empresa Integradora. 

Por lo Que respecta a la reposición de animales yapro
VISionamiento de piensos, la gran mayoría de POrcinocu ~ 
tares libres lo hace de forma direaa e Individual, si bien 
los piensos se adquieren habrrualmente de cooperativas 
de las Que son socios. 
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Solo un número relativamente reducida, en rorno al 
2S %, opera de forma asociada par medio de cooperat> 
vas, SAT u OtrO tiPO de colectivos, cuyos servicios abar
can desde el aprovisionamiento de ¡nputs hasta la co
mercialización de la producción y otros serviCIOS técniCOS 
y comerciales. 

A nivel general, desde hace algunos años, se observa 
cierta tendenCIa a la comercializaCión directa, suprimien· 
do el eslabón Intermedio del tratante u otro tipO de co
misionistas: y también, aunque con menos fuerza toda
via, a la comercializaCión asociada 

Actualmente, una gran mayoria de ganaderos libres 
(80%) venden sus animales de forma directa, individual 
o aSOCiada, a mataderos fngorif icos e industriales, Sin 
embargo, todavia hay un numero considerable de gana, 
deros que venden su prodUCCIón a tratames de ganado 
(18%). 

En relacion al destino geograftco de los animales ven
didos, sólo un 40% de las explotaciones han sacrificado 
sus animales dentro de Aragón, el 60 % restante lo han 
vendido con destino al sacrificio fuera de la región, aun
Que generalmente van destInados a provincias próximas 
(Lérida, Sana, ValenCla, Barcelona y Logroño, prinCl' 
palmente), 

La distancia, segun respuesta de los propios ganade
ros, parece que no condiCiona la forma de vender. Ello 
es debido, presumiblemente, a que por lo general ven
den sus animales en vivo 03%); sólo e123% de las ex
plotaCiones venden sus animales en canal y el resto In
distintamente en canal o en vivo. 

Por lo que respecta al volumen de venta, se trata de 
ventas de un numero relativamente redUCido de anima
les, ya que en el 80% de los casos es un numero inferior 
a 100 animales_ El numero de animales rransaccionados 
en cada ocasión es indicativo de la dimensión de la gran
ja Probablemente esa dimensión redUCida condlClona 
también la forma de VEnta, forzándolos a las ventas en 
VIVO a pie dE granja, puesto que en muchas ocasiones el 
nLimero de animales vendido seria Insuficiente para com
plerar un camIón 
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ACRICULTORES 
POR EUROPA 

Del 2) de sePtiembre al2 de octubre pasad~, un grupo de empresa
nos agrarios de nuestra Comunidad Autonoma, realizaron un viaje tec· 
nico para v1Sltar explot3<:1Ones agropecuaria:. V coooeratrvas en ~a. 
el Parlamento Europeo de E5trasburgo V en BruseiaS la Confederaoon 
de Organizcoones Profes~Mes Agranas (COPA\; en la vlSlta apoyada ¡:xx 
el O€partamento de Agricultura, Ganaderia y Montes de la DCA partla
pó un recntco del ServioQ de ExtenslÓ/l Agrana 

En la k:lca lidad próxima a Dljon, se vI51m una exPlotaclon tíPica de la 
zona en el cult!VO de la soJa. obteniendo unos muy blJenos resultados. 
4 OO(}4 500 kg¡ha en cu ltiVO de primera Slembra y unos 3.000 kg/ha en 
Siembra rastrojera tras cebada. LOglGlmeme aplicaba la más recente y 
mejor tecnología a9~onómlca del cultlvo 

Fue de destacar en una cooperativa de tabaco. el importantislmo pe
pel que pal1lla economía de las explotaCiones famihares de la zona pro
pardona este tiPO de cultivo tan espeaalizado, en algunos casos más 00 
50% de los Ingresos, que aunQ'Je muy ex¡gente en mano de obra, retrl· 
bu:ve a esta con esplendidez, prop:xoonando unos Importantes Ingre· 
sos y disminuyendo la superfiae de rulnvo de otros oroductos exceden
ranos, 

Respecto a la VISita a la gran cooperatIVa de cereales de Bemfeld, lo 
mas Importante fue el constatar sobre el terreno el planteamJeflto e 1m
ponanaa del mOVimiento -cooperativista en esta ZOrla de Francia. 

En Estrasburgo se VISitÓ el Parlamento Europeo donde fUImos reabl' 
dos por don Luis Martmez, airo fuliOonario del mismo, donde traS VlSI· 
tarlo y exponemos el ongen, obJetIVOS y limitaCIones i!cwales de dicha 
il15tftUoón, se sometiÓ a una rue<la de preguntas por parte del ~rsonal 
del grupo, en la Que las de carácter agropecuano fueron [as nas abun· 
dantes. 

Por último en Bruselas se VlSrtó la sede de la COPA (Confederaaón de , 
OrganizaCIOnes ProfesIOnales Agrariasl, mstltUC1Ón que agru~ a nlvt, de 
[a CEE a unas 30 o~gamzaciones y Que es un órgano consulovo, no VIn
culante, que es Oido por la Comlsion Econormca antes de tomar cualqUier 
deasión Importante 

Se expresó el deseo de Que el COPA fuese sO[ldano con la agncultura 
española y expusiese ante la Ccm ISlÓn Económica nuestros puntos de VIS
ta sobre ambos temas. ¿por Qué se tenia que pagar rasas de corresoon· 
sabihdod por excedentes que na habiamos prodUCido, Sino muy al can· 
traflO ayudabamos a eliminar, ya Que eram05l!gerameme defiCJtanos? 
y ':'por Qué no se oodian planificar las impOíl.:3Clones de maiz y sargo en 
momentos que no corodieran con la recolecCión del maiZ español V que, 
de esta manera, no hundieran los oreclos del mercado? 

Mte estas dos claras preguntaS V la petición de solidaridad, huoo bu€
nas y diplomaticas rescuestas, cero me temo Que nada más. pues tam
bién se indicó Que se estaba cumpliendo )0 firmaOo por el gobierno de 
nuestro pais. 

El reto no está perdrdo aunque si muy drftciL Las solUCIones pueden 
estar a nuestro alcance siempre Que el sector implicada y la admirustra· 
ción vayan coordinados y se adopten mas Que posiCiones mdivlduales, 
pOSIQones asooativas, fuertes. 

Fecha clave será e[ afio 1992 que es cuando se establecerá e[ l!Tlerca· 
da úmco~ con la plena libertad de movimiento Dara las personas, caplta· 
les, blel1€S y servicios. Las empresas agropecuanasQue nose hayan adap
rado a ~ orcunstanms del mercada y no sean competitivas e5taran 
condenadas al fracaso. 

MARIANO LORENTE SOtANAS 
Seco.::l' i!UlG<l ¡.gr,as 00 S.EA 

GRAN ÉXITO DEL 
IV CONGRESO 

NACIONAL DE APICULTURA 
Durante los dias 27, 28 Y 29 de octubre pasado se celebró en 

Zaragoza con gran éxito ~ W CongresD NaCional de ApICultura 
con 425 personas inscnras y con partiCipación internaCional de 
FranCia, Porrug~ Y Brasil. Junto a la sede del rv CongresD hubo 
30 stands, 3 Institucionales, DGA, ComUnidad Autónoma 
[;¡sti llaleón y Comunidad Autónoma de Castilla La Mancha y 
los 27 stanel<; restantes pertenecientes a firmas privadas de m;r 
terlal apicola, de productos dietéticos y de productos ZOO5a· 
nltarios. 

Fueron anco las ponencia que se impartieron en el Con9.re
so y trataron de los Sigu ientes temas, FLORA Y POlINIZACION, 
por el profesor SalvadorTalavera Lozano, BIOLOGIA y PATa. 
LOGiA. Control, lucha y profi~xis contra la varroasis, por _~ prl} 
fesDr Marco Accorri . DIFUSKiN DE LA VARROA EN ESPANA, es· 
tado actual, por Manuel Rores Lasarre, dentro de la antenor 
ponencia TECNOLOGíA APíCOLA, MANEJO DE LA COLMENA, 
por Celestino Gonzalo NueL La cuarra ponenCIa trató sobre el 
tema PRODUCTOS DE LA COLMENA, LOS PROPOLEOS, CARAC· 
TERíSTICAS, PROPIEDADES y APLICACIONES, por el profesDr 
Em ilio Romero Bárez y, por úlnmo, en ~ QUinta y última ponen, 
cia el tema, ECONOMíA Y LEGISLACiÓN APíCOLA, fOMENTO Y 
NUEVA LEGISLACiÓN COOPERATIVA EN ESPAÑA, por José Ma· 
ria Montolio, Que fue completada con el tema COMERCIO INTE· 
RKlR Y EXTERIOR DE PRODUCTOS APICOlAS, Que tuvo como 
ponente a JustO Peris Martinez. 

Un congreso que ha tenido gran eco tanto en nuestro pais 
como en otros paises, dado el Interés y partiCipación demos· 
trada a lo largo de los dias Que ha durado el mismo, 

IJn grupo de esaJ/ares vlsit3ndO la eX/XJSidón en /as jomJdas de puertas 
abíerus, unos 1m escolares r:;asoron IJor fos samCls. 

I 
DE 

NACIONAL 
DE FRUTALES 

Organizado por la Federación NaCional de Empresarios Vive
nstaS de Frutales, en colaboración con las instituciones oficia· 
les y patrocinado por el Instituto NaDonal de Semillas y Plan· 
tas de Vivero, se ha celebrado durante los dias 4, 5 y 6 de 
octubre pasados este Interesante simposium Que ha contado 
con una excelente participaCión y con temas tan Interesantes 
como demuestra el programa desarrollado, 

-Nuevas variedades y su autenticidad. 
-Técnicas de cultivo en vivero. 
-Comercialización. 

Estos temas fueron divididos en vanos apartados en los Que 
partiCiparon un total de 18 profesiOl1ales, tanto de nuestra co, 
munidad como de otras comunidades e incluso de otros pai· 
ses europeos. se realizaron durante el miércoles dia 5 visitas 
a los campos e Instaladones del Serviao de Investigación Agra
fia, Centro de Semillas y Plantas de Vivero de la Diputación Ge
neral de Aragón, donde se pusieron en evidenda las u~imas téc· 
nicas que están siendo utilizadas en nuestra comunidad. 

Algunos de estos interesantes trabajos y experiencias seran 
temas de puntual tratamiento en los próximos números de 
,SURCOS DE ARAGÓN" para general conodmiento de los agri· 
cultores y en especial para los del sector de frutales, COl1 ~ Que 
tendran cumplida información de las últimas novedades Que 
se han puesto en eVidenCia en este I SIMPOSIUM NACIONAL DE 
VWEROS DE FRUTALES, Que ha supuesto sin duda un paso ade. 
lante en las últimas técnicas desarrolladas en este importante 
sector. 

A partir del sábado 19 de noviembre abnrá sus puertas 
MERCCJ.FRAGA, donde comenzará a celebra"" el tradICional 
mercado y lonja de viveros. 

El mercado estara abierto todos los sábados mientras dure 
la mencionada campaña de viveros. 

Para mayor Información, t~éfonos 197414731 66 Y 4700 50, 

ESPECIAL PARA ALMACENISTAS DE PRODUCTOS AGRICOLAS 
Contiene los requisitos establecidos por la COMUNIDAD ECONOMICA EUROPEA CEE, 
que entre las características a destacar consta de: 
CONTROL DE EXISTENCIAS, CON NUMERO ILIMITADO DE ALMACENES, 
TRASPASOS DE ALMACENES, 
CONTROL DE COMPRAS Y VENTAS EN CEREAL EXENTO O NO DE TASA DE CO
RRESPONSABllIPAD, 
CONFECCION DE FACTURAS AL AGRICULTOR. 
GESTION DE COMISIONES DE COMPRAS 
CONFECCION DE FACTURAS A CLIENTES 
COMISIONES EN COMPRASYVENTAS TANTO POR KILO COMO EN TANTO POR CIENTO 
REGISTRO DE COMPRAS EXENTAS DE TASA, 
REGISTRO DE COMPRAS SUJETAS. 
CONTROL DE TRANSPORTISTAS DE COMPRAS Y VENTAS, t T e m 
EXTRACTOS DE CLIENTE MAS PROVEEDOR UNIFICADO, 
PARA ORDENADORES COMPATIBLES 
FUNCIONAMIENTO MULTIUSUARIO Y MULTIPUESTO, 
PRECIO MUY ASEQUIBLE. Solicite información a: 

INFORMATleA T·e MIRANDA e/LOPEZ ALLUE, 6 50005 ZARAGOZA TF:55 67 96 
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A 

ANTON IO I GORDO SERRANO 

A 'Ud,amos en estas columnas, en el últI
mo numero de «Surcos», a la necesidad de 
que se presentaran a [lempo los primeros 
temporales del otoño, al objeto de que Ile· 
gara a su término el largo estiaje de los me· 
ses antenores 

la sequía vera mega, ya bastante marca
da en julio y agosto, se había acentuado du
rante el mes de sePtiembre, en el transcur· 
so del cual se recog,eron solamente 1,6 
IItros/m2 en Zaragoza-Aeropuerto, una can
tidad InapreCiable en Huesca·Monflonte V 
5,2 litroslm2 en Teruel. por citar los regls· 
tras habidos en las tres caPitales provln· 
Clales 

Octubre ha puesto f in a tan preocupan· 
te sltuaClOn, graCias a las precipitaCIones 
Que se produjeron a lo largo de la segunda 
decena del mes. que regaron con relativa 
generOSidad las ya resecas tierras de nues· 
tra reglón. 

Aunque las cant:dades anotadas a lo lar· 
go de dicho períOdO se dl)tnbuyeron geo· 
gráficamente con alguna Irregulandad, de
bido a que en mucho) puntos la) llUVias 
vinieron acompañadas de fenómenos tor
mentosos, con chubascos locaimente Inten
sos. se puede asegurar que entre los dlas 10 
y 20 la mayor parte del terntono de Aragan 
reCibió cantidades de precipitaCiÓn supeno
res a los 30 Iltros/m2. 

En general. las preCIpitaCiones fueron 
mas Importantes en el Pinneo y sus Somon
tanos. aSI como en zonas del BaJO Aragón. 

Esta segunda decena del mes ha Sido lo 
Que ha salvado el balance plUViométrICO de 
octubre, pues durante la pnmera y la últl· 
ma decena apenas se registraron precipita· 
Clones. 

En lo Que hace referenCia a las tempera· 
turas. éstas se han mantenido en valores 
mediOS algo superiores a los normales, y 
ello con gran persistenCIa a lo largo de casI 
todo el mes. 

GraCias, por tanto, a las pnmeraslluvlas 
de la otoñada, los secanos han Quedado dlS· 
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DE OCTUBRE 
ERAS LLUVIAS 

NOVIEMBRE 
ISOYETAS MEDIAS 

ARAGON 

• • 

• 

• 
II1.C_ 

puestos para las labores de la estación. eVI
tandose demoras en las Siembras de 105 ce
reales de CIClo largo 

El mes de nOVIembre deberá confirmar 
la buena tendenCia 100Clada con las llUVias 
de mediados de octubre, de forma que se 
alcance el tempero Ideal en las tierras don
de ya llOVIÓ con anterlondad. y al menos el 
ImpreSCindible en aquellas otras aun msu· 
fiClenremente regadas por las nubes. 

Ello será de gran valor. pues ya nos lo dice 
el refrán: «Avanzado nOViembre. lo Que no 
se ha sembrado ya no se slembreJ. 

Normalmente, nOViembre es un mes de 
transIción haCia la Invernada. descendlen· 

• • 

• 
/ . 

'. , 

do senSiblemente las temperaturas en su 
transcurso. Así se QUiere sentenCiar cuan
do se CIta «Por todos los santos, la nieve en 
los altos y por San Andrés, la nieve en los 
pies •. (Efemérides las aludidas Que corres
ponden al primer V último día del mes.l 

Tamblen hay otro refran relatIVO a no
Viembre Que es aún mas rotundo cuando 
ratifica· «Desde el veinte en adelante, el m· 
vlerno ya es constante). 

En el mapa adjunto se reflejan las lsoye
tas medias Que corresponden al mes de no
Viembre en la reglón aragonesa 

Esperemos Que, tamblen en este mes, 
«Cada tiempo venga a su tlempot. 

Raza FRISONA 

Semental: HlllTOp·HANOVER·B GASTON 
Nacimiento: 2O-2·19BS 
Edad actual: 3 años 
N? Registro: 25274 
CÓdigo LA.: 3.11.040 
Calificación morfológica: MUY BUENO 

características morfológicas 
-Gran desarrollo corporal. 
-Marcados caracteres lecheros. 
-Profundo. De gran capaCidad torácica. 
-Buen esqueleto. Fuertes articulaciones. 
-Grupa de amplios diámetros. 
-Masculinidad muy acusada. 
-Armónico. 

Cenealogia 

Padre: GlENAFTON ENHANCER 
N? Registro: 343514C 

MB 
LM.I.: +11 canadá·87 
LM.G.: +0,10% canadá·87 
I.M.T.: +7 canadá-87 
Madre: SADOWClIFF RA GINA 
N~ Registro: 9565627 

2,09 
5,09 

EX 

305 
305 

Acumulada: 50.335 kg. 

9.490 
10.946 

-N~ dosis disponibles Banco de semen: 20.448. 

3.243 hijas 
3.243 hijas 
2.876 hijas 

3,7 
3,6 

-Destino dosis: Galicia, Junta de Andalucía, comunidad valenciana Aragón castilla-
La Mancha, Navarra y castilla-león. ' , 

valoración genétiCO-funcional 

COOTROl DE DESCENDErtOA rI"*lD,M~- iN COt.lP.v¡~iAS gE 5T~lO 

Amblto del ~,"c"n~. ",,,",,,,,,,,, ". E N P R II E B p.. . ValoraclOl1 
contrOl 

Nom I S~ME~} p..~c K, K, Nom. N,m 

final .. """ Factor K, " - ooooes rujaS ta..o..<M. Iecne grasa grasa leche grasa hI¡as como ce, IeCh, ,casa 
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